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ANEXO N'12

BASES DEL PROCESO DE SELECCION DE LA EMPRESA PRIVADA PARA EL
FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN EL MARCO
DEL TExro úNlco oRoeNADo DE LA LEy N" 29230, LEy euE tMpuLSA LA
r¡.¡vERsró¡¡ púaLrce REGToNAL y LocAL coN pARTrcrpecróN oer sEcroR
PRIVADO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N'08,I.2022-EF Y POR EL
REGLAMENTo DE LA LEy N'29230, LEy euE tMpuLSA u l¡¡veRsló¡t
púellca REGIoNAL y LocAL coN pARTtctpncróH oel sEcroR pRtvADo y
DEL DECRETO LEGISLATIVO N" ,I534 DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA
LA LEY N'29230, LEY QUE IMPULSA LA INVCNSIÓN PÚEIICN REGIONAL Y
LocAL coN pARTtclpectót¡ oel sEcroR pRtvADo y DtspoNE MEDTDAS
PARA PROMOVER LA II.IVCRSIÓN BAJO EL MECANISMO DE OBRAS POR
IMPUESTOS

PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2023-MPH/CE LEY N'29230

BASES INTEGRADAS
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL
PROYECTO DE INVERS!ÓN: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

DE INFORMACION EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE CON
TECNOLOGíAS (TrC) EN LAS [.EE. DEL N|VEL PRTMARTA Y

SECUNDARIA DEL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA HUANTA,
DEPARTAMENTO AYACUCHO" Con GUI N' 2590716.
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sEccrÓN r

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

IMPORTANTE:

- En esfa seccón la Entidad Pública debe completar los espaclos en blanco
y la información exigida, de acuerdo a las instrucciones indicadas.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MqH/CE.LEY N" 2g2io

CAP TULO UNICO
GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selecc¡ón está compuesta por las
siguientes normas:

Texto Unico Ordenado de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión
pública regional y local con participación del sector privado, aprobado
mediante el Decreto Supremo N" 081-2022-EF (en adelante, TUO de la
Ley N'29230).
Reglamento de la Ley N'29230, aprobado mediante el Decreto Supremo
N" 210-2022-EF- (en adelante, el Reglamento de la Ley N'29230).
Mediante Acuerdo de Conce.¡o Municipal 061-2023-MPH/CM de fecha 30
de junio de\2023, a través del cual se priotiza y realiza la conformación del
Com¡té Especial del proyecto "MEJ0BAMIEt{T0 DE L()S SERVICI()S 0E lilF0BMACl0N
EN ENSEilAIZA Y APREil0TZATE C0N TECI|0L0GiAS (TrC) E]¡ LAS il.EE. DEL r{rVEL PR|MARTA

Y SECUilDARIA f)EL DISTRIT() f)E HUAI{TA. PR()VI}'ICIA HUAilTA, DEPARTAMENT()

AYACUCH0" Con Cód¡g0 Único t{'2590716, para el financiamiento de todo el
proyecto en mención.
Med¡ante Resolución Alcaldía N' 295-AL-2023-MPH de fecha 7 de junio 2023, se
designa a los miembros del Comité Especial.

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección,
así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.
La Empresa Privada o Consorcio se obl¡ga alconoc¡miento y estricto
cumplimiento de estas normas.

IMPORTANTE:

El Comité Especial debe incluir en el listado anterior toda normativa
adicional aplicable al proceso de selección o al Proyecto.

1.2. ENTIDAD PUBLICA CONVOCANTE

1.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El objeto del proceso de selección es escoger a la Empresa Privada que será
responsable del Financiamiento de la elaboración del Expediente Técnico,
Ejecución, Liquidación, así como el
Expediente Técnico y su Ejecució

anciamiento de la Supervisión del
isma del P royecto denorn¡nado,

Nombre de Ent¡dad Públ¡ca

RUC N'

Domicilio legal

Teléfono:

Correo electrónico:

,ROVI¡¡CIAI DE HUA}IIA

Municipalidad Provincial de Huanta

20143099262

Jr. Razuhuica N' 183 Plaza de Armas Princ¡pal

066-322141

Abastecimientomoh2023@gmail.com

@ ffi'*c
(.!:lr,i

oRIUNDO N

IPAUDAD
IPALIDAD

CPC. Yerson Qu

I

z
!

ING. T ñEZ
ING. DH EY P

F,

MIEMARO SUP
eH aman

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas
previstas en las presentes Bases.



..MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INFORMACION EN ENSEÑANZA
Y APRENDTZAJE CON TECNOLOGíAS (TtC) EN LAS il.EE. DEL NTVEL
PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA
HUANTA, DEPARTAMENTO AYACUCHO" Con Código Único N. 2590716.,
en adelante EL PROYECTO, en el marco del mecanismo previsto en el TUO de
la Ley N' 29230, y el Reglamento de la Ley N' 29230, según los Términos de
Referencia INDICAR ANEXOS N' 3-A O ANEXO N' 3-Bl y det estud¡o de pre-
inversión o f¡cha técnica que sustenta la declaratoria de viabilidad de EL
PROYECTO (Anexo N' 3-D).

En caso el expediente técnico o la actualización de la ficha técnica y/o estudio de
pre-inversión y/o Expediente Técnico sea elaborado por la Empresa Privada (o
Consorcio), éste debe guardar plena coherencia con los objetivos, alcances y
parámetros que sustentan la viabilidad de EL PROYECTO.

1.4. ANTECEDENTES

Med iante I nforme N' 1 97 -2023-MPH lG I DT-CRA-SG FEPI de fecha 1 g I 07 I 2023
la Unidad Formuladora de la Municipalidad de Huanta declaró la viabilidad de
EL PROYECTO, el m¡smo que se encuentra en Anexo N' 3-D.
Mediante Acuerdo de Consejo Municipal N' 061-2023-MPH/CM de fecha 30 de
junio de 2023,|a Entidad Pública priorizó EL PROYECTO.
Mediante Resolución de Alcaldía N' " 0295-2023-MPH/A de fecha 07 de julio
de 2023,la Entidad Públ¡ca, se des¡gnó a los miembros del Com¡té Especiat
responsables del proceso de selección de la Empresa Privada que será
responsable del financiamiento y ejecución de EL PROYECTO.
Mediante lnforme Previo N' 004-2023-CG/GRAY de fecha 22 de agosto del
2023, se emit¡ó el lnforme Previo de la Contraloría General de la República.
Mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 0346-2023-MPH/GM de fecha
8 de Setiembre 2023, se aprobó las Bases para el proceso de Selección de la
Empresa Supervisora.

IMPORTANTE:

El Comité Espec¡al solo debe completar la ¡nformac¡ón del presente apartado en lo que
resulte aplicable al proceso de selecc¡ón.

MONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN:
EL PROYECTO tiene un ft4onto Referencial del Convenio de lnversión: de S/
14,694,670.21 (Catorce M¡llones, Se¡scientos Noventa y Cuatro Mil,
Seiscientos Setenta con 2ll100), cuyo desagregado se detalla en el cuadro
siguiente:

OBI.IGACIONES cosro (s/)
UE(UCION OE LA OERA

ELABoRACToN DEt- ExpEDtENTE TÉcNtco
SUPEBVISI N DEL EXpEDIENTE TECNICO/ AECU(lON y
TIOUIDACION DE LA OERA

LIQUIDACION DE LA OERA

(') En caso corresponda
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GASTOS DE ADMINISTRACION CENT¡LA Y MONTTOñEO OE

EMPRESA PRIVAOA 275,792.68

Presupuesto Total Oe tnversión/ j 14,694,670.21
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECCtÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEy N. 29230

IMPORTANTE:
El Com¡té Especial solo deberá ¡nclu¡r en el cuadro los montos respeclo a los conceplos
que serán f¡nanc¡ados por la Empresa Pr¡vada (o Consorcio).

El Monto Referencial del Convenio de lnversión señalado en los párrafos
precedenles se expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado
comprende los impuestos de Ley incluido el lmpuesto General a las Ventas.

Asimismo, en caso EL PROYECTO haya sido propuesto y/o actualizado por el
seclor privado a Ia.ENTIDAD PÚBLICA en el marco del SUBCAPiTULO ll, del
CAPITULO ldel TITULO ll, del Reglamento de la Ley N" 29230, el reembo¡so
por los gastos de elaboración o actualización de la ficha técn¡ca, del estudio de
pre-inversión o del Expediente Técnico, o del Manual de Operación y/o
Mantenimiento cuando solo procede en caso la Empresa Privada (o Consorcio)
proponente se haya presentado al proceso de selección y además la propuesta
presentada sea válida, o no cambie la concepción técnica
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M U N I CIPALIDAD PROVIN CIAL DE H UAN TA
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sEcctoN il

DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

(ESrA SECC/ÓN NO DEBE SER MOD\F\CADA, BAJO SAwC/ON DE NULTDAD)
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CAPITULO I

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1 DEL COMITÉ ESPECIAL

El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la
Empresa Privada (o Consorcio), para lo cual ejerce las potestades atribuidas en
el artículo 32 del Reglamento de la Ley N'29230.

1.2. AGRUPAMIENTO DE INVERSIONES

En caso de Agrupamiento de inversiones la Entidad Pública debe indicar ello en
la Convocatoria y en las Bases del proceso de selección, para lo cual se deberá
considerar los siguientes formatos: Anexos N" 3-B, 4-F y 4-1. Asimismo, la
Empresa Privada (o Consorcio) debe presentar su Expresión de lnterés, la
Propuesta Económica y la Propuesta Técnica por la totalidad de las lnversiones
agrupadas.

1.3. CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN

La convocator¡a se realiza, por única vez, a través de su publicación en un diario
de circulación nacional, así como en el Portal lnstitucional de la Entidad Pública y
de PROINVERSIÓN, de conformidad con el artículo 54 del Reglamento de la Ley
N'29230.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 2s230

Para Proyectos cuyo Monto Total de lnversión Referencial no superen las ciento
veinte (120) UlT, será suf¡ciente que la Convocator.ia se publique en el portal
institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSION.

La Convocatoria incluye como mínimo la s¡guiente información:

Descripción del objeto del Conven¡o de lnversión que refleje su finalidad;
Código Único de lnvers¡ones.;
Monto Referencial del Convenio de lnversión.;
Costo del mantenimiento y/o de operación de corresponder;
Costo de la Superv¡sión de la Ejecución del Proyecto y/o de la Elaboración
del Expediente Técnico, de corresponder;
Calendario del Proceso de Selección;
Enlace al portal ¡nstitucional donde se encuentran las bases y demás
documentos del proceso de selección.

las Bases y el formato de d¡chas comu c10l'les

OE HUAN¡A
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Para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesar¡o y eficiente bajo el
principio de enfoque de gest¡ón por resultados para el desarrollo del proceso de
selección hasta el perfeccionamiento del Convenio de lnversión, o hasta la
cancelación del Proceso de Selección.

'MPORTANTE:- El Com¡té Especial puede optar por llevar a cabo el proceso de selecc¡ón de forma virtual, en

cuyo caso deberá señalar en la convocator¡a el correo electrón¡co o cas¡lla electrónica en la
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Para el caso de Agrupamiento de ¡nvers¡ones, además del Monto Referencial del
Convenio de lnversión se deberá identificar los subtotales por cada Proyecto y el total
general.

1.4. PLAZO

Los plazos en el presente proceso de selección desde la Convocatoria hasta el
perfecciona m ie nto del Convenio de lnversión se computan en días hábiles.
conforme al calendario del proceso de selección aprobado en las Bases.

El plazo entre la convocatoria y la presentación de propuestas previsto en el
proceso de selección debe ser de veintidós (22) días como mínimo para
Proyecto de lnversión y de trece ('l 3) días para IOARR e IOARR de
emergencia o actividades de operación y/o mantenim¡ento.

El com¡té especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del
proceso de selección, a través de una circular que es notificada a todos los
Participantes y/o Postores en el dom¡cilio o correo electrónico señalado en su
carta de expresión de interés. Las circulares emitidas por el comité especial
integran el proceso de selección, siendo vinculantes para todos los Participantes
o Postores, y son publicadas en el portal institucional de la Entidad Pública y de
PROINVERSION.

1.5. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, mod¡ficar o complementar las
Bases, emitirá una Circular, que será remitida a todos los Participantes y
Postores, d¡rigida a los Representantes Legales y enviada al domicilio o correo
electrónico señalado en su carta de expresión de interés. Las Circulares emitidas
por el Comité Especial ¡ntegran las presentes Bases, siendo.iurídicamente
vinculantes para todos los Participantes y Postores, y serán publicadas en el
Portal lnstitucional de la Entidad Pública y de PROINVERSION.

1.6. REOUISITOS DE LA EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

La Empresa Privada (o Consorcio)debe ser una persona ¡urÍdica, incluidas
aquellas que hayan suscrito contratos o Convenios de estabilidad jurídica, que
cumplan con los requisitos legales, técnicos y económicos que se establezcan
en las bases del proceso de selección correspondiente, conforme a lo requerido
en el Anexo N' 4-8. las cuales pueden participar en los procesos de selección
para el financiamiento y/o ejecución de las lnversiones a las que se refiere el
TUO de la Ley N' 29230,

No pueden participar en este proceso de selección, como Empresa Privada (o
Consorcio) o Ejecutor del proyecto, en forma individual o en Consorcio, las
personas jurídicas que se e n cu entre n comprendidas en alguno de los
impedimentos para ser participan , Postor y/o ejecutor, establecidos en el
numeral 44.2 del artículo 44 del Re menlo de la Ley N' 29230. Caso contrar¡o,
la propuesta se considera mo presentada y, en caso se haya scrito el
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La Empresa Privada (o Consorc¡o) debe ser una persona jurídica y cumplir con
los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en las Bases del
presente proceso de selección, conforme a lo requerido en el Anexo N'4-B.
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Convenio de lnversión, se considera inválido y no surte efectos

1.7. EXPRESIÓN DE INTERÉS

A efectos de poder parlicipar en el proceso de selección, las Empresas Privadas
de manera individual o en Consorcio, a través de su representante y/o
apoderado legal, deben presentar su Expresión de lnterés al Comité Especial,
conforme al Anexo N" 4-A, dentro del plazo de s¡ete (7) dias hábiles sigutentes a

la fecha de publicación de la Convocator¡a para presentar su expresión de
inlerés por Mesa de Partes de la Entidad Públ¡ca y/o conforme lo señalado en la
convocator¡a o en la Mesa de Partes Virtual de la Municipalidad Provincial de
Huanta correo: logistica@muniHuanta.gob.pe y/o al Comité Especial a través del
correo abastecimientomo 20236omail.com

La sola presentación de una Expresión de lnterés de un Participante no obliga al

Comité Especial a aceptarla. Bajo debida justificación.

La sola presentación de la Expresión de lnterés por parte de la Empresa Privada
(o Consorcio) implica el pleno conocimiento, aceptac¡ón y somet¡miento
incondicional a todo lo establecido en las Bases, y todos sus documentos
aclaratorios, complementarios o modificatorios, las mismas que tienen
jurídicamente carácter vinculante para aquellos, así como su renuncia
irrevocable e incondicional, de la manera más ampl¡a que permitan las leyes
aplicables, a plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción,
reclamo, demanda, denuncia o solicitud de indemnización contra el Estado
Peruano o cualquier dependencia, organismo, funcionario o empleado de éste, la

Entidad Pública, sus integrantes y asesores.

IMPORTANTE:
- En caso se presenle un único Partic¡pante, el Comité Especial puede segurr /as

reglas y el proced¡m¡ento para la adjud¡cación directa establecido en el articulo 123

del Reglamento de la Ley N" 29230.

1.8. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma español y por
escr¡to, en el mismo plazo establec¡do para la presentación de la Expresión de
lnterés previsto en el Calendario del proceso de selección. Las consultas y

observaciones solo pueden ser presentadas por quienes hayan presentado su
Expresión de lnterés.

Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada por
supuesta vulneración a la normativa prevista en el TUO de la Ley N'29230, el
Reglamento de la Ley N" 29230, y otras normas relacionadas al objeto del
proceso de selección. Por su parte, mediante la formulación de consultas a las
Bases, los Participantes podrán solicitar la aclaración a cualquier exlremo de las
Bases.

Los Términos de Referencia pueden ser materia de consultas u observaciones,
en cuyo caso corresponde al Comité Especial, en forma previa a su absolución,
coordinar con el órgano competente de la Entidad Pública, quien puede disponer
las precisiones o modificaciones pertinentes s variar de forma sustancial el
requerimiento original o desnaturalizar el ob1 del proceso de selecci
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECCtÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

mismas que deben notificarse a través del Pliego de absolución correspondiente
e incorporarse en las Bases integradas.

1.9. ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las respuestas del Comité Espec¡ala las solicitudes de consultas u

observaciones que se efectúen se realizan de manera s¡multánea y pueden
modificar o ampliar las Bases, pasando a formar parte de las mismas. La
absolución de consultas y observaciones se realiza de manera motivada y por

escrito, indicando si éstas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen y
se notifican a través de la publicación del pliego absolutorio en el portal
inst¡tuc¡onal de la Entidad Pública y de PROINVERSION.

La absolución a las consultas u observaciones por parte del Comité Especial no
debe ser contraria al TUO de la Ley N" 29230, el Reglamento de la Ley N'
29230 o normas complementarias conexas que tengan relación con el proceso
de selección.

El plazo para la absolución de consultas y observaciones por parte del Comité
Especial no excederá de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento
del plazo para presentar Expresiones de lnterés.

La absoluc¡ón se not¡fica con un pliego absolutorro, el cual se da a conocer a

través de una Circular a todos los Partic¡pantes del proceso de selección
mediante su publicación en el portal institucional de la Entidad Pública y de
PROINVERSION.

Cualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta de consultas u

observaciones, no podrá ser invocado como causal de apelación.

IMPORTANTE:

No serán absue/fas /as consu/tas y obse rvaciones a las Eases presenfadas
extemporáneamente, o en un lugar distinto al señalado en /as Bases, o
formuladas por quienes no hayan presentado Expresión de lnterés.

1.10. INTEGRACIÓN DE BASES

Las Bases lntegradas constituyen las reglas def¡nit¡vas del proceso de selección
y contienen las correcciones, precisiones y/o modificaciones producidas como
consecuenc¡a de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares
emitidas por el Comité Especial. Las Bases lntegradas no están sujetas a
cuestionamiento n¡ modif¡cación durante el proceso de selección, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad Pública, salvo el supuesto de
rectificación regulado en el artículo 57 del Reglamento de la Ley N'29230.

El Comité Especial integra las Bases y las publica en el Portal lnstitucional de la
Entidad Pública y de PROINVERSION, teniendo en consideración los siguientes
plazos:

a. Cua
sigu

ndo no se hayan presen o consultas y/u observaciones, al d ía hábil
iente de vencido ra formularlas.
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b. Cuando se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil
siguiente de absueltas ias consullas y observaciones a las Bases.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de publicadas las Bases integradas,
el Comité Especial de oficio o a sol¡c¡tud de la Empresa Privada (o Consorcio)
que presentó la Expresión de lnterés, puede rectificar la incorrecta integración de
Bases en el marco de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares
emitidas por el Comité Especial. En este caso, el Comité Especial luego de
corregir las Bases debe integrarlas y publicarlas nuevamente en el portal
institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN, modificando el
Calendario del proceso de selección según el artículo 59 del Reglamento de la
Ley N'29230.

Una vez integradas y/o rectificadas, las Bases no pueden ser cuestionadas en
ninguna otra vÍa ni modificadas de oficio por autoridad administrativa alguna,
bajo responsabil¡dad.

1.1I. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma español
o, en su defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada
por traductor público juramentado o traducción certificada efectuada por
traductor colegiado certificado; salvo el caso de la información técnica
complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que
puede ser presentada en el idioma original. El Postor es responsable de la
exactitud y veracidad de dichos documentos. Si hubiere discrepancia entre los
textos en d¡ferentes idiomas de cualquier documento, prevalecerá el texto en
español.

Las propuestas deben llevar la rúbrica del Representante Legal del Postor, o

apoderado o mandatar¡o designado por esté para dicho fin y debidamente
acreditado mediante carta poder simple. Las propuestas y toda documentación
se presentan por escrito, debidamente foliadas, y se deberá incluir una relación
detallada de todos los documentos incluidos en cada sobre.

En caso de Consorcio, las propuestas deben ser presentadas por el
Representante Legal común del Consorcio, o por el apoderado designado por
éste, conforme a lo siguiente: i) En el caso que el Representante Legal común
del Consorcio presente la propuesta, éste debe presentar original de la promesa
formal de Consorcio; ii) En el caso que el apoderado designado por el
Representante Legal común del Consorcio presente la propuesta, éste debe
presentar carta poder simple suscrita por el Representante Legal común del
Consorcio y or¡ginal de la promesa formal de Consorcio, en aplicación del
artículo 45 del Reglamento de la Ley N' 29230.

El precio contenido en la Propuesta E ómica debe incluir todos los tributos,
seguros, transporte, inspecciones, pru s y, de ser el caso, los costos laborales
conforme a la legislación vi mo cualquier otro concepto que pueda
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En caso las Bases lntegradas ¡mpl¡quen un incremento al Monto Referencial del
Convenio de lnversión, debe env¡arse copia de las mismas a la Contraloría
General de la República, para los fines de control, siendo que dicha remisión no
suspende el proceso de selección, conforme al artículo 58 del Reglamento de la
Ley N" 29230.
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tener incidencia sobre el Monto Referencial del Convenio de lnversión. Aquellos
Postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su
propuesta los tributos respect¡vos.

El precio total de la propuesta y los subtotales que lo componen deben ser
expresados con dos (2) decimales. Los precios unitar¡os pueden ser expresados
con más de dos (2) decimales, de corresponder. En caso de existir discrepancia
entre una cifra expresada en números y otra cifra expresada en letras, prima Ia
expresada en letras.

El Postor será responsable por los costos o gastos directos e indirectos en que
¡ncurra para la preparación de los sobres. El Estado Peruano o cualquier
dependencia oficial o funcionario involucrado, o el Comité Especial, no serán
responsables en ningún caso por dichos costos o gastos, cualquiera sea la forma
en que se realice el proceso de selección.

Cada documento presentado por el Postor tendrá el carácter de Declaración
Jurada.

IMPORTANTE:

La sola presentac¡ón de una propuesta de un Postor no obliga al Com¡té Especial a

aceptarla. Bajo de bida justif¡cac¡ón.

Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas ¡ndiv¡duales ni conformar
más de un Consorcio en un m¡smo proceso de selección.
Es obt¡gac¡ón y responsabilidad de cada Postor revisar y evaluar las características
parl¡cutares del Proyecto y adoptar las decis¡ones qLle consideren pert¡nentes, bálo su
responsab¡l¡dad.
En caso et Comité Espec¡al haya optado por llevar a cabo el Proceso de SelecciÓn de forma
v¡rtual, debe seña/arse en esfa secclón el formato electrÓn¡co en el cual deberá ser
presentado cada archivo viñual (pÜ u otro que el Com¡té Espec¡al determ¡ne), peso máximo
del documento, asi como la cas¡lla electrón¡ca o correo electrón¡co u otro med¡o v¡rlual en el
cual deberán ser ingresadas /as propuestas.

La presentacrón de las Credenciales (Sobre N' 1), Propuesta Económica
(Sobre N' 2) y Propuesta Técnica (Sobre N' 3) se lleva a cabo en acto público
ante el Comité Especial, en presencia de Notar¡o Público o Juez de Paz, en un
plazo máximo de siete (7) días hábiles de publicadas las Bases integradas o su
rect¡ficac¡ón, en el lugar fecha y hora indicados en el Calendario del presente
proceso de selección. Su presentac¡ón se sujeta a los formatos establecidos en
el Anexo N' 4-8.

IMPORTANTE:

En /os casos en que el proceso de selecc¡ón se lleve a cabo de forma virtual, no se
señalará el lugar s¡no la casilla electrónica o correo electrón¡co u otro medio v¡rtual en
el cual deberán ser ingresadas las propueslas.

En el caso que el proceso de selección se lleve a cabo de manera virlual, el Comité
Especial podrá ut¡lizar plataformas virtuales para efectuar el acto públ¡co.

En caso se presente una Expresión lnterés, la presentación de propuestas
no requiere la participación de otari úblico o Juez de Paz
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1.12. PRESENTACIóN DE LAS PROPUESTAS, APERTURA Y EVALUACION DE
LOS SOBRES N"01 y N"02:
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El Comité Especial otorgará hasta treinta (30) minutos de lolerancia a partir de
la hora fijada para el cumplimiento del acto público. Culminado dicho plazo, se
procede a dar ¡nic¡o al acto con los Postores que se encuentren presentes- En
caso de reprogramación se deberá comunicar a los Participantes mediante
Circular.

Vencido el plazo, no se admite la participación de más postores ni la entrega de
documentos adic¡onales, ni la modificación de las propuestas presentadas.

El Presidente del Comité Especial, ¡n¡c¡a el acto de recepción de propuestas e
¡nvita a los Postores a entregar los sobres N'1, N' 2 y N' 3.

La evaluación de la Propuesta Económica y la verificación de los requisitos
legales y técn¡cos mínimos establecidos en las Bases del proceso de selección
se realiza por el Comité Especial dentro del plazo máximo de cuatro (4) días
hábiles siguientes de la presentación de las propuestas.

Apertura del Sobre N'01 :

Una vez que los Postores haya n hecho entrega de sus sobres, con
participación de Notario Público o Juez de Paz se procede a la apertura y

verificación de la documentación contenida en el Sobre N" 1, en el m¡smo
orden en que fueron presentados. El Notario Público o Juez de Paz visa al
margen de los documentos presentados.

Durante la verificación del Sobre N' 1 el Comité Especial, aplicando el principio
de enfoque de gestión por resultados, puede solicitar a cualquier Postor que
subsane o corrija algún error material o formal de los documentos presentados,
dentro del plazo que establezca el Comité Especial.

Los errores o defectos subsanables durante esta etapa son, entre otros

Falta de foliado
Falta de sello
Falta de firma y/o rúbrrca
Falta de fotocopias (ún¡camente en el ejemplar denominado como "Copia
1")
La no consignación de determinada información de carácter no sustanc¡al
en los formularios o declaraciones juradas
Y otros de carácter no sustancial que, a criterio discrecional del Comité
Especial, puedan ser subsanables

Si venciera dicho plazo sin que se hubiera subsanado la deficiencia, el Postor
queda automát¡camente descalificado y se le devuelven sus sobres N'2 y N'3
srn abrir, en el acto de presentac¡ón de los resultados de evaluación.

Apertura del Sobre N'02:

Luego se procede a la apertura del Sobre N" 2 de los Postores cuyos Sobres
N' t hayan sido declarados aptos. El Comité Especial anuncia el nombre de
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presentados. En el mismo acto el Comité Especial revisa que los documentos
contengan lo solicitado en el Anexo N'4-B de las Bases.

El Comité Especial revisa las Propuestas Económicas presentadas por los
Postores considerando los principios de enfoque de gestión por resultados y de
eficacia y de eficiencia, seleccionando la oferta más favorable al Estado,
respecto del cual se revisa la Propuesta Técnica.

El Comité Especial devuelve las Propuestas Económicas que se encuentren
por debajo del noventa por ciento (90%) del fi,4onto Referencial del Convenio de
lnversión y también se devuelven las Propuestas Económicas que superen el
ciento diez por ciento (110%) del l\,4onto Referencial del Convenio de lnversión.

Si la Propuesta Económica excede hasta diez por ciento (10%)el Monto
Referencial del Convenio de lnversión, el Comité Especial debe contar con la
resolución de aprobación del Titular de la Entidad Pública para el otorgamiento
de la Buena Pro, salvo que de oficio o a pedido del Comité, el Postor acepte
reducir su propuesta a un monto igual o menor al Monto Referencial del
Convenio de lnversión.

El Comité Especial rechaza y devuelve la Propuesta Económica en caso no

cuente con la aprobación del Titular de la Entidad Pública y el Postor no acepte
reducirla.

Para los Proyectos propuestos por el sector privado, en el marco del
Subcapítulo ll Capítulo ldel Título ll del Reglamento de la Ley N'29230, las
Propuestas económicas no deben exceder el Monto Total de lnversión
Referencial consignado en las Bases del presente proceso de selección. De
igual manera, la Propuesta económica que no incluyan lo solicitado en el Anexo
N' 4-B de estas Bases, invalidarán las propuestas y serán devueltas al Postor
con el Sobre N' 3, este últ¡mo sin abrir.

De acuerdo a lo previsto en el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento de
la Ley N" 29230, en el acto de presentación de ofertas se puede contar con un
representante del Sistema Nacional de Control, quien participa como veedor y
debe suscr¡bir el acta correspondiente.

IMPORTANTE:

- Cuando el proceso de selecc¡ón se convoque en Agrupam¡ento de lnvers¡ones, el
Comité Espec¡al puede inclui reglas ad¡c¡onales para la presentaciÓn de sobres.

- En caso se presenfe un ún¡co Postor, el Com¡té Especial puede seguír las reglas y el
proced¡miento para adjudícación directa establecido en el articulo 55 y el artículo 123
del Reglamento de la Ley N" 29230.

- En caso el proceso de seccíón se lleve a cabo de forma virtual, los archivos
electrón¡cos presentados deberán rotularse con la denominaciÓn del Sobre que
corresponda seguido por el nombre del postor.

I.I3. APERTURA Y EVALUACIÓN OE UE PROPUESTA TÉCNICA

Luego de evaluados el Sobre N'01 y Sobre N'02, el Comité Especial evalúa la
Propuesta Técnica del Postor cuya Propue
determina si ésta responde a las caracter icas y/o requisitos funcion esy
condiciones de los Términos de Referenc specificados en el Anexo '3-A
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Económica fue seleccionada, y
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En el caso que, de la revisión de la propuesta técnica se adviertan defectos de
forma, tales como errores u omisiones subsanables en los documentos
presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, o la omisión
de presentac¡ón de uno o más documentos que acrediten el cumpl¡miento de
los requerimienlos técnicos mínimos siempre que se trate de documentos
emitidos por autoridad pública nacional o un privado en ejercrcio de su función,
tales como autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o certificados que
acrediten estar inscrito o integrar un registro, y otros de naturaleza análoga,
para lo cual deben haber sido obtenidos por el postor con anterior¡dad a la
fecha establecida para la presentación de propuestas, el Comité Especial
otorgará por única vez un plazo razonable, para que el postor los subsane, en
cuyo caso la propuesta continúa vigente para todo efecto, a condición de la
efectiva enm¡enda del defecto encontrado denlro del plazo previsto, salvo que
el defecto pueda corregirse en el mismo acto.

De no cumplir con lo requerido, la propuesta se considera no admitida, y se
procede a revisar la Propuesta Técnica del Postor con la Propuesta Económica
siguiente a la seleccionada inicialmente, y así sucesivamente.

De resultar favorable dicha evaluación, el Comité Especial adiudica la Buena
Pro, levantándose el acta respectiva a lravés de acto público con la presencia
del Notario Público o Juez de Paz, de ser el caso.

En caso de empate, los Postores que empataron tienen un plazo máximo de
cinco (5) días hábiles, de acuerdo a Io que establezca el Comité Especial, para
presentar una nueva Propuesta Económica, la que no podrá ser de un monto
mayor al inicialmente presentado.

En el supuesto que las Propuestas Económicas lleguen al límite del noventa
por ciento (90%)del Monlo Referencial del Convenio de lnversión, la
determinación del orden de prelación de las ofertas empatadas se realiza a
través de sorleo. Para la aplicación de este método de desempate se requiere
la participación de Notario o Juez de Pazy la citación oportuna a los Postores
que hayan empatado.

Cuando la Propuesta Económ¡ca exceda hasta en d¡ez por c¡ento (10%) el Monto Referenc¡al
del Convenio de lnvers¡ón, las ent¡dades públ¡cas del Gob¡erno Nac¡onal, deben contar
adicionaImente con la Certificac¡ón Presupuestaria y/o Compromiso de Pr¡or¡zac¡ón de
Recu¡sos, de acuerdo con el punlo 3, numeral 58.1 del arl¡culo 58 del Reglamento de la Ley
N" 29230, de lo contrar¡o se rechaza la oferta.

Para el caso de Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Un¡versidades Públ¡cas d¡cho
exceso debe encontratse denlro de /os ¡opes máx¡mos de capac¡dad anual y que su
disponib¡lidad no compromela a otro Proyecto ejecutado bajo este m¡smo mecanismo, de
acuerdo con el punto 1, numeral 58.1 del aft¡culo 58 del Reglamento de la Ley N" 29230.

En caso de Agrupam¡ento de ¡nvers¡ones, pa ue la propuesta presentada sea vál¡ debe
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La nueva Propuesta Económica debe presentarse en un nuevo Sobre N" 2
cerrado, cumpliendo con las mismas formalidades establecidas para la
presentación de la Propuesta Económica. El procedimiento del acto públtco
para la presentación de las nuevas Propuestas Económicas estará suleto a los
mismos términos y condiciones de la Propuesta Económica original.

IMPORTANTE:
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ser por la totalidad de los Proyectos que forman parte del proceso de selecc¡ón, e, caso exlsla
propuesta que excluye alguno de los Proyectos o que no califique en alguno de los Proyectos
será rechazada por el Com¡té Especial.

1.14. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Es obligatoria la participación del Notario Público o Juez de Paz para el
otorgam¡ento de la buena pro, en los casos que se haya presentado más de un
Postor.

1.15. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presenlado dos (2) o más Postores, el consentim¡ento de la
Buena Pro se produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su
otorgam¡ento, sin que los Postores hayan ejercido el derecho de interponer el
recurso de apelación.

En caso de que se haya presentado un solo Postor, el consentimiento de la
Buena Pro se produce el mismo dia de su otorgam¡ento.

El consent¡miento de la Buena Pro se publica en el Portal lnstitucional de la
Entidad Pública y de PROINVERSIÓN hasta el día hábil siguiente de haberse
producido.

@

IMPORTANIE:

Una vez consentida la Buena Pro, la Entidad Pública a su sola discreción
podrá realizar la verificación de la propuesta presentada por la Empresa
Privada (o Consorcio) ganadora de la buena pro. En caso de comprobar
inexactitud o falsedad en las declarac¡ones, información o documentación
presentada, la Entidad Pública procede conforme lo dispuesto en la Décima
D¡sposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley N" 29230.

1.16. RECONOCIMIENTO DE GASTOS EN CASO DE PROPUESTAS OE
PROYECTOS DEL SECTOR PRIVADO

Si el proceso se enmarca en lo dispuesto por el Subcapítulo ll Capítulo I del
Título ll del Reglamento de la Ley N" 29230, el Comité Especial utiliza como
base la información presentada por el Sector Privado, la misma que se
encuentra detallada en el Anexo N' 4-E (O ANEXO N' 4-F) de la presente
Bases.

La Entidad Pública reconoce a la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria el
gasto por la ficha técnica o estudios de pre versión a través de los CIPRL o

nexo N" 4-E (O ANEXO N" 4-F,
DE CORRESPONDER) En caso la rivada (o Consorcio) adjudica
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El Comité Especial otorga la Buena Pro al Postor cuya Propuesta Económica
sea la menor y su Propuesta Técnica cumpla con los requisitos mín¡mos
establecidos en los Términos de Referencia de las Bases, a más tardar al día
siguiente de concluida la evaluación, de acuerdo al Calendario del proceso de
selección.

CIPGN, de acuerdo al monto señalado en
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sea distinta a la empresa que propuso el Proyecto, el pago de los costos de la
ficha técnica o de los estudios de preinversión o actualización const¡tuye un
requisito que debe cum plir el Adjudicatario a más tardar en la fecha de
suscripcrón del Convenio de lnversión.

El reembolso no resulta procedente en los casos en que la Empresa Privada (o
Consorcio) que propuso el Proyecto no se presente al proceso de selección, o se
presente con una propuesta ¡nválida.

1.17. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de
la Entidad Pública, mediante resolución debidamente motivada por caso fortuito,
fuerza mayor, desaparición de la necesidad o aspectos presupuestales, hasta
antes de la suscripción del Convenio de lnvers¡ón y/o contrato, para lo cual debe
comunicar su decisión por escrito al Comité Especial hasta el dia hábil siguiente
de emit¡da la Resolución del Titular.

En caso de Agrupamiento de lnversiones, el Titular de la Entidad Pública puede
cancelar parc¡almente el proceso de selección, hasta antes de la presentación de
propuestas. En ese caso, el Comité Especial publica las Bases actual¡zadas y
retrotrae las actuaciones del proceso de selección hasta la oportunidad de
presentación de expresiones de ¡nterés.

1.18. PROCESO OE SELECCIÓN DESIERTO

El proceso de selección es declarado desierto por el comité especial cuando no
se presente ninguna carta de expresrón de ¡nterés o ninguna propuesta que
pueda ser admitida. La declaratoria de desierto es publicada en el portal
institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSION el mismo dÍa de su
emisión.

En estos supuestos, el comité especial puede convocar a un nuevo proceso de
selección. El Comité Especial determina la nueva fecha de la convocatoria. La
nueva presentación de propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (8)
días, contados desde la nueva convocatoria. En los casos en que se incremente
el Monto Referencial del Convenio de lnversión se informará dicho incremento a
la Contraloría General de la República.

Las notificaciones dirigidas al Participante y/o Postor se efeclúan a través del
portal ¡nstitucional de la Entidad Pública sin perjuicio de remitirlas a cualquiera de
los Representantes Legales, mediante:

a. Correo Electrónico: con confirmación de transmis¡ón completa expedida
por el destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo
electrón¡co, en cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se
complete la transmisión del remitente.

b. Por carta entregada por mens a ría o por conducto notarial: en cuyo caso
se entenderá recibida la if icació n en la fecha de su e ega,
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1.19. RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES
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entendiéndose en estos casos por bien efectuada y eficaz cualquier
notif¡cación realizada en el domicil¡o señalado por el Representante Legal.
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CAPITULO II
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1. RECURSO DE APELACIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de
selección y los Postores, únrcamente dan lugar a la interposición del recurso de
apelación.

A través del recurso de apelación se impugnan los actos d¡ctados durante el
desarrollo del proceso de selección, desde la Convocaloria hasta aquellos actos
emitidos antes de la celebrac¡ón del Convenio de lnversión, no pudiendo
impugnarse las Bases ni su integración y/o rectificación.

El ¡ncumplimiento de alguna de las d¡sposrciones que regulan el desarrollo de las
etapas del proceso de selección const¡tuye causal de nulidad de las etapas
siguientes, y determina la necesidad de retrotraerlo al momento o instante previo
al acto o etapa en que se produjo dicho incumplimiento.

2.2. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso de apelación contra los actos de otorgamiento de la Buena Pro, contra
cancelación o declaratoria de desierto del proceso de selecc¡ón, debe
interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles sigu¡entes de haberse tomado
conoc¡miento del acto que se desea impugnar.

El recurso de apelación es conocido, resuelto y notificado por el Titular de la
Entidad Pública, y en caso de encargo por el director ejecut¡vo de
PROINVERSIÓN, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde
el día siguiente de la admisión del recurso, de lo contrario el interesado deberá
considerar denegado el recurso de apelación.

La resolución de la Entidad Pública o de PROINVERSIÓN, según corresponda,
que resuelve el recurso de apelación, o la denegatoria ficta por no emitir y
notificar su decisrón dentro del plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por
lo que contra ellas no cabe recurso administrativo alguno.

2.3. GARANTíA DE APELACIÓN

La Garantía de Apelación se otorga a favor de la Entidad Pública, o de
PROINVERSION en caso de encargo, y equivale al tres por ciento (3%) del
lvlonto Referencial del Convenio de lnversión del proceso de selección, debiendo
mantenerse v¡gente al menos por treinta (30) días hábiles, contados desde su
fecha de em¡s¡ón, la cual debe ser en igual fecha a la ¡nterpos¡ción del recurso de
apelación. Esta debe estar de acuerdo al Anexo N' 5-A. El monto de la Garantía
de Apelación debe ser expresado con dos (2) decimales.

Ningún recurso de apelac¡ón se con era válidamente interpuesto y carece de
todo efecto si el Postor no cumple el azo estipulado y no adjunta la Garantía dep
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La interposición de la acción contenciosa adm¡n¡strat¡va cabe únicamente contra
la resolución o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo
resuelto por la Entidad Públ¡ca o PROINVERSION, según corresponda. Dicha
acción se interpone dentro del plazo establecido en la Ley de la materia.
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la denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución denfo del plazo legal,
se procede a devolver la garantía al impugnante, en un plazo máximo de c¡nco
(5) dÍas hábiles de solicitado.

En caso se declare infundado o ¡mprocedente el recurso de apelación, o el
impugnante se des¡stiera,la Entidad Pública o PROINVERSIÓN procede a
ejecutar la Garantía de Apelación, y el importe debe ser depositado en la cuenta
bancaria de la Entidad Pública, o de PROINVERSION en caso de encargo.

2.4. ACCIÓN CONTENCIOSOADMINISTRATIVA

1
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CAPITULO III
DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

3..I. OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONVENIO DE INVERSIÓN

Una vez que la buena pro ha quedado consentida o ad ministrativa mente firme,
tanto la Entidad Pública como la Empresa Privada (o Consorcio), están
obligados a suscribir el Convenio de lnversión.

Para tal efecto, el Representante Legal de la Empresa Privada (o Consorcio)
adjudicatar¡a de la buena pro debe presentar la totalidad de los requisitos
establecidos en las Bases para el perfecciona miento del Convenio dentro de los
diez (10) días hábiles s¡guientes de haber quedado consentida la buena pro.

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de
presentados los documentos, el titular de la Ent¡dad Pública y el representante
de la Empresa Privada adjudicataria suscriben el Convenio de lnversión o se
otorga un plazo ad¡c¡onal para subsanar los requisitos, el que no puede exceder
de diez ( 10) días hábiles contados desde el día sigu¡ente de la notificación de la
entidad.
Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se
suscr¡be el Convenio de lnversión.

En el caso de lnversiones, previo a la firma del Convenio de lnversión, la Entidad
Públ¡ca debe actualizar en el Banco de lnversiones del SNPMGI la modalidad de
ejecución indicando el mecanismo establecido en la Ley N'29230.

3.2. REOU¡SITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN OEI CONVENIO DE INVERSION

Para perfecc¡onar el Convenio de lnversión, la Empresa Privada (o Consorcio)
Adjudicataria de la Buena Pro debe presentar a la Entidad Pública los siguientes
documentos:

Copia simple (legible) de la vigencia de poder expedido por los Registros
Públicos con una antigúedad mayor a treinta (30) dÍas calendario a la firma
del Convenio de lnversión computada desde la fecha de emisión, que
consigne la designación del(los) Representante(s ) Legal(es) que cuenten
con facultades para suscribir el Convenio.
Garantía de Fiel Cumplimiento conforme al Anexo N' 5-B y la Cláusula
Decimo Segunda del Convenio de lnversión (Anexo N' 6).
Contrato celebrado con el(los) Ejecutor(es) del Proyecto, inscritos en el
Registro Nacional de Proveedores del OSCE, según los registros que
correspondan cumpliendo con Ias condiciones establecidas en los
Términos de Referencia del Anexo N'3-A (O ANEXO N'3-8, DE
CORRESPONDER).

Contrato de Consorcio, que esté aco a lo señalado en la Declaración Jurada
del Anexo N' 4-K. El contrato de C orcio se formaliza medrante docu ento
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privado con firmas legalizadas ante notario público, de cada una de las
empresas privadas integrantes.

El contenido del contrato de Consorcio es el siguiente

a) ldentificación del nombre o razón social de las empresas privadas
¡ntegrantes del Consorcio.

b) Designación del Representante Legal común del Consorcio, con
facultades para actuar en su nombre y representación, en todos los actos
del proceso de selección, suscripción y ejecución del Convenio hasta la
conformidad de recepción y liquidación. No ttene eficacia legal frente a la
Entidad Pública los actos realizados por personas distintas al
representante común.

c) El domicilio común del Consorcio, donde se remitirá las comunicaciones
hechas por la Entidad Pública, siendo éste el único válido para todos los
efectos.

d) Los porcentajes de participación de cada una de las empresas
integrantes del Consorcio.

Lo indicado no excluye la información adicional que los consorciados
puedan consignar en el contrato de Consorcio con la finalidad de regular
su admin¡strac¡ón interna.

e) Copia simple de la vigencia de los poderes expedidos por los Registros
Públicos con una antigüedad no mayor de +res{e3lmeses treinta (30) d ías

a la firma del Convenio de Inversión computada desde la fecha de emisión,
que consigne la designación del(los) Representante(s)Legal(es) de las
Empresas Privadas que conforman o suscriben el Contrato de Consorcio.

El Comité Especial verifica que el ganador de la Buena Pro y el Ejecutor del
Proyecto no se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado al
momento de la suscripción del Convenio de lnversión. Para ello, puede sol¡c¡tar
apoyo a las áreas competentes de la Entidad Pública. Asim¡smo, verifica que
el(los) Ejecutor(es)del Proyecto se encuentren con Registro Nacional de
Proveedores vigente.

Siempre que la Empresa Privada (o Consorcio) adjud¡cataria haya entregado los
documentos antes señalados, se procede a la celebración del Convenio de
lnversión y se le entrega al Ad.judicatario un ejemplar original del mismo
debidamente firmado por la Entidad Pública.

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de
que la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicatar¡a presente los documentos
para perfeccionar el convenio de inversión, el titular de la Entidad Pública y el

representante de la Empresa Privada adjudicataria suscriben el Convenio de

lnversión o se otorga un plazo adicional para subsanar los requisitos, el que no

días hábiles contados desde el día siguiente d

notificación de la entidad
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Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se
suscribe el Convenio de lnversión.
Una vez suscr¡lo el Convenio de lnversión, el Com¡té Especial der¡va toda la
documentac¡ón para su control posterior a las áreas correspond¡entes.

De no cumplir con la suscripc¡ón del Convenio de lnversión, el Comité Especial
declara la pérdida automática de la Buena Pro de la Empresa Privada (o
Consorcio) adjudicatar¡a; y procede a ad¡udicársela al Postor que quedó en
segundo lugar con su Propuesta Económica previa ver¡ficación de que su
Propuesta Técnica cumpla con las las características y/o requis¡tos funcionales y
condiciones de los Términos de Referencia especificados en las Bases en el
Anexo N'3-A y así sucesivamente.

Si Adjudicatario no suscribe el Convenio de lnversión y no hubiere otro Postor, el
Comité Espec¡al declara des¡erto el proceso de selección y evalúa s¡ convoca a
un nuevo proceso de selección.

3.3. GARANTIAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias,
¡rrevocables y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad
Pública.

Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la
supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras
Privadas de Fondos de Pensiones, y que estén autorizadas para emitir garantías
y cuenten con clasificación de riesgo B o superior, o estar consideradas en la
última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente
publica el Banco Central de Reserva del Perú.

La Empresa Privada (o Consorcio) debe entregar a la Entidad Pública la garantía
por la ejecuc¡ón del Proyecto de acuerdo al Convenio de lnversión, el Anexo N"
5-B y las siguientes condiciones:

La Empresa Privada (o Consorcio) entrega a la Entidad Pública la garantía de
fiel cumplimiento por una suma equivalente al cuatro por c¡ento (4%) del Monto
Total del Convenio de lnversión adjudicado.

La garanlía podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro
por ciento (4oA) del Monto Total del Convenio de lnversión adjudicado.

Esta garantía debe mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción del
Proyecto.

Ley N" 29230

En el caso de la garantía de fiel cumplimient r la elaboración del expediente
técn¡co ésta se presenta a la suscri nd Convenio y se mantiene vigente
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La Empresa Privada podrá presentar una garantía de fiel cumplimiento por el
cuatro por ciento (4%) del Monto de lnversión Totalde cada una de las
obligaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de la
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hasta la aprobación del expediente técnico, y en el caso de la garantía de fiel
cumplimiento de la ejecución de la obra, ésta se presenta una vez aprobado el
expediente técnico y se mantiene vigente hasta la recepción del proyecto, luego
del cual, la Empresa Privada mantrene vigente la garanlía de f¡el cumplimiento
por un (1) año adicional después de la recepción del proyecto, por el uno por
ciento (1%) del monto total de la ejecución del proyecto.

Cuando el Convenio de lnversión tenga por objeto la realización de activrdades
de operación y/o mantenim¡ento o cuando estas formen parte de las obligaciones
de la Empresa Privada adjudicataria, la Empresa Pr¡vada entrega a la Entidad
Pública una garantía equivalente al cuatro por ciento (4ok) del monto anual de las

actividades de operación y/o mantenimiento, que se mantiene v¡gente hasta la
Conformidad de la Recepción de la prestación a cargo de la Empresa Privada.,

conforme al numeral 72.6 del artículo 72 del Reglamento de la Ley N" 29230.

En caso la Empresa Privada (o Consorcio) asuma el financiamiento de la
supervisión del Proyecto, se puede consignar una garantía ¡ndependlente para
dicha obligación, de acuerdo al Convenio de lnversión, al Anexo N'5-B y a las
s¡guientes condiciones:

La Empresa Privada (o Consorc¡o) entregará una carta fianza por un monto
equivalente alcuatro por ciento (4%) del costo del componente de
supervisión.
La Carta Fianza deberá ser renovada anualmente por un monto equivalente al

cuatro por ciento (4%) del costo de supervisión adjudicado.
Esta garantía debe mantenerse vigente hasta realizar el último pago por el
servicio de supervis¡ón.

En caso de Consorcio, las garantías que se presenten deben consignar
expresamente la razón social de las Empresas Privadas integrantes del
Consorcio, en calidad de garantizados, de acuerdo a lo establectdo en el
Convenio de lnversión y el Anexo N' 5-8, de lo contrario no serán aceptadas por
la Entidad Pública.

Las Empresas Privadas ¡ntegrantes del Consorcio son solidarias frente a la
solicitud de la Entidad Pública de ejecutar Ias garantías mencionadas en el
párrafo anterior, hasta por el monto establec¡do en la garantÍa. Las Empresas
Privadas integrantes del Consorcio pueden presentar una o varias cartas fianzas
por Proyecto, consignando expresamente en cada una de ellas la razón social de
las Empresas Pr¡vadas integrantes del Consorcio.

Cuando corresponda la renovación de garantías, estas deben efectuarse antes
de los cinco (5)días a su vencimiento; de no realizarse en dicho plazo, se
procede a la ejecución de la garantía v¡gente.

Cuando el Monto Total del Convenio de lnversión es modificado de manera
poster¡or a la suscripción del Convenio de lnversión, la Empresa Privada
modifica el monto de la garantía de fiel cumplimiento en la misma proporción en
que fue modificado el l\,4onto Total del Convenio de lnversión, dentro del plazo de

diez (10) días desde que es notif¡cada la m
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IMPORTANTE:

Es responsabilidad de la Entidad Públ¡ca verificar que las garantias presentadas por
el Postor ganador de la buena pro cumplan con los requisitos y cond¡ciones
necesaros para su aceptac¡ón y eventual ejecución.

3.4. CONVENIO DE INVERSIÓN

Los términos y condic¡ones bajo los cuales se regirá el financ¡am¡ento y
ejecución (y de ser el caso, la supervisión, el mantenimiento y/o la operación) del
Proyecto, se establecen conforme al formato de Convenio de lnversión,
aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Resolución
Ministerial, el cual se incluye en el Anexo N'6.

3.5. JURISDICCION Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se regirán e
interpretarán de acuerdo a las leyes peruanas. Los Participantes, los Postores y

el Adludicatario se someten y aceptan irrevocableme nte las disposiciones de
solución de controversias establecidas en las Bases para los conflictos que
pudiesen suscitarse respeclo a este proceso de selección.
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ANEXO N'I

DEFINICIONES

Adjudicación de la Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro.

Adjudicatario: Es el Postor que resulte favorecido con la adjudicación de la
Buena Pro del presente proceso de selección.

Agrupamiento de lnversiones y/o de actividades de operación y/o
mantenimiento: Conjunto de lnversiones y/o actividades de operac¡ón y/o
mantenimiento incluidas en un mismo proceso de selección. Corresponde a la
Entidad Pública establecer los criterios para el Agrupamiento de lnversiones y/o
activ¡dades de operación y/o manten¡m¡ento.

Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios
y anexos) y las Circulares, los mismos que fijan los términos bajo los cuales se
desarrolla el presente proceso de selección.

Calendario del Proceso de Selección: Cronograma anexado a las bases y
convocatoria donde se fijan los plazos de cada una de las etapas del proceso de
selección.

Circulares: Son los documentos emit¡dos por escrito por el Comité Especial con
el fin de aclarar, interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes
Bases, sus anexos, de otra Circular o para absolver las consultas formuladas por
quienes estén autor¡zados para ello, conforme a estas Bases. Las Circulares
forman parte integrante de las Bases.

Credenciales: Son los documentos que un Postor debe presentar en el Sobre
N" 1 , de acuerdo con el Anexo N' 4-8.

Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del
proceso de selección de la Entidad Pública, conforme a las formalidades
establecidas en el TUO de la Ley N'29230, Reglamento de la Ley N'29230
cuyos miembros son designados por resolución del Titular o func¡onar¡o
delegado.

Consorcio: Es la participación de más de una empresa privada sin la necesidad
de crear una persona juríd¡ca diferente para el financ¡amiento y/o ejecución de
las lnversiones y las actividades de operac¡ón y/o mantenimiento.
Convenio de lnversión: Acuerdo celebrado entre la empresa privada y la
Entidad Pública para la ejecución de lnversiones y/o actividades de operación
y/o mantenimiento que regula sus derechos, obligaciones y responsabilidades en
el marco del mecanismo de Obras por lmpuestos, en el marco del TUO de la Ley
N" 29230, su Reglamento, conforme al Anexo N" 6.

Deductivo de la lnversión: Es la valoración económica o costo de las
prestaciones de la inversión que, habiendo estado consideradas inicialmente en
el Expediente Técnico, ya no se ejecutan. Los deductivos constituyen menores
metrados y no son reconocidos mediante CIPRL o CIPGN.
Deducción: Reducción de la ignación financiera en la CUT por el monto del
CIPRL utilizado o emitido, s ún sea el caso, y consiguiente reembolso al
Tesoro Público
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Ejecutor: Es la persona jurídica que elabora el Expediente Técnico, documento
equivalente, o manualde operación y/o mantenimiento; y/o e.iecuta las
lnversiones y/o actividades de operación y/o manten¡miento, según lo dispuesto
en el respectivo Convenio de lnversión. El Ejecutor deberá celebrar los contratos
correspond ientes para la ejecución de las obligaciones con la empresa privada,
asumiendo responsabilidad solidaria junto con la Empresa Privada en la
ejecución de las lnversiones que comprende el Convenio de lnversión.

Empresa Privada: Es la persona jurídica de derecho privado que no está sujeta
a los s¡stemas admin¡strativos del sector público financiero (Presupuesto Público,
Endeudamiento Públ¡co, Programación Multianual y de Gestión de lnversiones) y
de Contratac¡ones con el Estado, cuyo capital sea cien por ciento (100%)
privado.
La Empresa Privada celebra el Convenio de lnversión con la Entidad Pública y
es responsable del financiamiento y ejecución de las lnversiones y/o actividades
de operación y/o mantenimienlo. La Empresa Privada puede ser el Ejecutor de la
inversión. La Empresa Privada o Consorcio Adjudicatario que financia el
Proyecto se acoge a lo dispuesto en el TUO de la Ley N'29230 y el Reglamento
de la Ley N'29230. También se consideran Empresas Privadas a las sucursales
de sociedades const¡tuidas en el extranjero.

Entidad Privada Supervisora: Persona natural o ¡urídica contratada por la
Entidad Pública para supervisar la elaboración del Expediente Técnico y/o la
correcta y oportuna ejecución de las lnversiones. Es responsable solidario con la
Empresa Privada de la calidad de la inversión y/o activ¡dad de operación y/o
mantenim¡ento. Tratándose de personas jurídicas, estas designan a una persona
natural como supervisor permanente del Convenio de lnversión.

Entidad Pública: Entidades de Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobierno
Local, Universidad Pública, así como Mancomunrdad Regional, Mancomunidad
lt/unicipal y Junta de Coordinación lnterregional, con potestad para desarrollar
lnversiones y/o actividades de operación y/o mantenimiento en el marco del
SNPMGI, dentro de los alcances del TUO de la Ley N'29230 y el Reglamento
de la Ley N' 29230.

Expresión de lnterés: Es el documento que presentan los interesados al Comité
Especial a efectos de participar en el proceso de selección, de acuerdo al
formato adjunto a las Bases.

Gastos Generales: Son los costos i irectos necesarios en los que incurre la
Empresa Privada, derivados de su prop¡a activ¡dad empresarial, que deben
efectuar para el cumplimiento de la prestaciones a su cargo para la ejecu n
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Expediente Técnico: Es el conjunto de documentos de carácter técnico y/o
económico que permiten la adecuada ejecución de una obra, el cual comprende
la memoria descr¡ptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra,
metrados, presupuesto de obra, valor referencial, fecha del presupuesto, análisis
de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si
el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto amb¡ental u

otros complementarios. El Expediente Técnico se elabora cuando la inversión
pública comprende por lo menos un componente de obras, en su defecto es
considerado un documento equ¡valente, conforme a las disposiciones del
SNPMGI.
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del proyecto, por lo que no pueden ser incluidos en los costos directos del
proyecto o en las partidas de las obras. Los Gastos Generales incluyen:

a Los costos incurridos por la Empresa Privada para el cumplimiento de sus
obligaciones establecidas en el Convenio de lnversión, y pueden efectuarse
tanto en sus oficinas centrales como en el s¡t¡o de la ejecución del proyecto,
el monto es fijado en el Convenio de lnversión y no se modifica por
incrementos al monto total del Convenio de lnversión o plazo del proyecto.

b. Los costos incurridos para la ejecuc¡ón del proyecto, los mismos que están
directamente relacionados con el plazo de su e.jecución y pueden incurrirse a

lo largo de todo el plazo de ejecución del Convenio de lnversión.

lnversiones: Son intervenciones temporales y comprenden a los Proyectos de
lnversión y a las IOARR, conforme a la normaliva del SNPMGI. No comprenden
gastos de operación y/o mantenimiento.

lnversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y
de Reposición (IOARR): lntervenciones puntuales sobre uno o más activos
estratégicos que integran una Unidad Productora en funcionamiento y que tienen
por objeto, ya sea adaptar el nivel de util¡zación de la capacidad actual de una
Unidad Productora;o, ev¡tar la interrupción del servicio de una Unidad
Productora o minimizar el tiempo de interrupción debido al deterioro en sus
estándares de calidad, contribuyendo al cierre de brechas de infraestructura o de
acceso a servicios. Debe estar alineada con los obletivos priorizados, metas e
indicadores de brechas de ¡nfraestructura o de acceso a servicios, conforme a la
normativa del SNPMGI.

IOARR de emergencia: Son las IOARR que se pueden realizar en el marco de
una Declarator¡a de Estado de Emergencia Nacional, conforme a la normativa
del SNPMGI.

lnvierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones creado por el Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Legislativo que
crea el Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

Monto de Inversión: Es el monto con el cual se declararon viables o fueron
aprobadas las lnversiones en el SNPMGI y sus actualizaciones.

Monto Referencial del Convenio de lnversión: Es el valor citado en la
convocatoria y las bases. Comprende el Monto de lnversión de proyectos,
IOARR, y actividades de operación y/o manten¡miento; y cuando corresponda
incluye el costo de supervisión, así como el costo de la ficha técn¡ca, de los
estudios de preinvers¡ón, del Expediente Técnico, del documento de trabajo, así
como, del Manual de Operación y/o Mantenimiento.

de inversión de proyectos, IOAR , y actividades de operación y/o
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Monto Total del Convenio de lnversión: Es el monto consignado en el
Convenio de lnversión y sus adendas, que es financiado por la Empresa Privada
y reconocido por la Entidad Pública en el CIPRL o CIPGN. Comprende el monto

L
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Técnico, del documento de trabajo, asícomo, del Manual de Operación y/o
Mantenim¡ento.

PROINVERSIÓN: Agencia de Promoción de la lnversión Privada.

Participante: Es la Empresa Privada o Consorcio que presenta su Expresión de
lnterés para participar en el proceso.

Postor: Es la Empresa Privada o Consorcio que interviene en el proceso de
selección, desde el momento que presenta su propuesta.

Propuesta Económica: Documento que contiene la oferta económica, conforme
a lo establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la Sección ll, el
Anexo N"4-B y del Anexo N" 4-E (O ANEXO N" 4-F, DE CORRESPONDER) de
las Bases.

Propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de
acuerdo a lo establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la
Sección ll , y el Anexo N'4-B de las Bases.

Proyecto: Se refiere a un proyecto de inversión formulado y declarado viable en

el marco del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el
S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, y sus
normas reglamentarias y complementar¡as.

Representante Legal: Es la persona natural designada por el Postor para llevar
a cabo los actos referidos en las Bases.

Sobre N' l: Es aquel que cont¡ene las Credenciales y documentos especificados
en el Anexo N' 4-B de las presentes Bases.

Sobre N" 2: Es el sobre que contiene la Propuesta Económica conforme a los
documentos especificados Anexo N" 4-B de las presentes Bases.

Sobre N'3: Es el sobre que contiene la Propuesta Técnica conforme a la
documentación indicada en el Anexo N'4-B de las presentes Bases.

UIT: Unidad lmpositiva Tributaria.
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ANEXO N'2

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Los Participantes y los Postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el
presente Calendario del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo
con lo s uiente

Etapa

Convocatona y publcación de Bases
Presentac¡ón de Expresiones de interés (1)
Presentac¡ón de consultas y observaciones a las Bases (2)
Absolución de consultas y observaciones a las Bases (3)
lntegración de Bases y su publicación en Portal lnstitucional
4)

Presentación de Propuestas, a través de los Sobres N' 1, N' 2
y N' 3 y Evaluación de Propuesta Económ¡ca (5)

Evaluación de Propuesta Técn¡ca. (6)
Resultados de la Evaluac¡ón de las Propuestas y
Otorgamiento de Buena Pro (7)

(1) Plazo de siete (07) dias hábiles contados a patlh del día siguiente de la
publicación en el d¡ario de circulación nac¡onal.

12) Dentro del m¡smo plazo establec¡do parc la presentac¡ón de la Exprcs¡ón de
lnlerés-

(3\ Cualro (04) dias háb¡les conlados desde el venc¡m¡ento del plazo para
preseñtar la exüesión de ¡ntetés.

(4) Al dia hábil siguienle de absueltas las consu/tas o verc¡do plazo para
presantarlas s¡n haber rocib¡do alguna.

\5) En uh plazo de s¡ete (07) dias hábiles de publlcádas /as Eases lolegradas o
su rect¡l¡cac¡ón.

(6) En un plazo de cuatro (04) d¡as hábiles a parl¡t de la prcsentac¡ón de
Nopue§as.

l7l A ñás tatdat al día háb¡l sigu¡ente de concluida la evaluac¡ón.
(8) Dehtrc de los d¡ez (10) días hábiles siguientes al consentiñiento de la Buena

(9) En el plazo máx¡mo de c¡nco (05) d¡as háb¡les s¡gu¡entes do prosentados /os
rcqu¡s¡tos pa@ petleccionat el Convenio de lnverción.

La presentación de: expresiones de interés, así como las consullas y observaciones a
las Bases son presentadas a través de la Mesa de Partes Virtual de la Municipalidad
Provincial de Huanta: Mesadepartes@mun¡huanta.gob.pe o al Comité Especial a
través del correo electrónico de abastecimientomph2023@gmail.corn.

En caso exista una sola expresión de interés y/o participante, la presentación de
propuestas será de forma virtual ante el Comité Especial o a través del correo
electrónico: abastecimientomph2023(igmail.com y siempre que se trate de una sola
expresión de inlerés o un participante, en el horario de 10:00 am con una tolerancia de
media hora.

No obstante, cuan
prop uesta s son

do se presente más de una expresión de interés o participantes, las
presentadas de forma p rese alen las in sta lac io n es de la

o en el Jr. Razuhuillca N' 183 -cipalidad Provincial de Huanta dirección: ubi
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Presentac¡ón de los requ¡sitos para perfecc¡onar el Conven¡o
de lnvers¡ón (8)

Suscr¡pc¡ón del Convenio de lnversión entre la Ent¡dad Pública
y la Empresa Pr¡vada o Consorcio (9)

ING.
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Los documentos para el perfeccionam iento del convenio son presentados en la Mesa
de Partes de la Municipalidad ubicado en el Jr. Razuhuillca N' 183 - Huanta,
Ayacucho N' '183 - ubicado en el Jr. Razuhuillca. El horario de atención es de lunes a
viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m.

Cualquier modificación en el horario, lugar o correo electrónico de presentación de
documentos deberá ser comunicada a los part¡cipantes o postores mediante Circular.

IMPORTANfE:

En el caso de proceso de selecc¡ón v¡tlual cons¡derar el siguiente párrafo

La documentac¡ón requerida para la part¡cipac¡ón en el proceso de selección debe ser
rem¡tida al Con¡té Espec¡at al IINOICAR CORREO ELECTRÓNICO O CASTLLA
ELECTRO NICA O MEDIO VIRTUAL EN EL CIJAL SERÁ PRESEN TAD A LA
DOCUMENTACTÓNl.

El Comité Especial puede prorrogar, poslergar o suspender las etapas del
proceso de selección; y, asimismo, sin expresión de causa puede suspender el
proceso de selección, si así Io est¡mare conveniente, sin incurrir en
responsabilidad alguna como consecuencia de ello.
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ANEXO N'3

DOCUMENTOS REFERIDOS AL PROYECTO
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ANEXOI¡.3-A

rÉnru r xos pE RE FEBENCIA

IMPORTANTE:
El Com¡té Especial puede sol¡citar apoyo a los órganos o dependenc¡as competentes de
la Entidad Pública para la elaboración de los lérminos de referencia.

1. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto ". tiene como objetivo la Adecuada capacidad en algunas ll.EE.
para mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de las
herramientas de tecnología, información y comunicación (TIC), en el
d¡strito de Huanta - Prov¡nc¡a de HUANTA - Departamento De Apurímac. El
Proyecto se desarrollará en el área ubicada en los ll.EE. de Nivel Educativo
Primar¡a y secundar¡a del Distrito de Huanta, cuya área deberá estar disponible.

IMPORTANTE:

Se debe conslderar que, para algunos proyectos, de acuerdo con su t¡pologia,
puede no ser necesaria la acreditación de la disponib¡lidad de terreno.

Así también, el Proyecto a ejecutar tiene como metas físicas las sigu¡entes:

1) Componente 1: Sistema de Plataforma Tecnológica - lnterconexión de Red

de Fibra Óptica en algunos colegios y Red de Cableado Estructurado (planta

interna y externa). Algunos colegios públicos elegidos para la intervención
con el f¡n de mejorar su ancho de banda estarán conectadas a través de una

red aérea alámbrica y soporte sobre los postes de concreto con medidores
8T6.

2) Componente 2: lmplementación de equipamiento y licencias informáticas
para los ambientes de gestión administrativa y pedagógica.

Está compuesto por equipamienlo lnformático, tecnológico, sistema de
energía estabilizada con UPS; también incluye la estructura de cableado
estructurado de red en cada aula según el plano, se utilizará equipamiento
de comunicación dentro de Ia Sala de comun¡caciones o ambiente que se
designe dentro de la LE, el cual servirá la interconexión entre instituciones
educativas y/u otras entidades del distrito.

El componente se desarrolla con las siguientes actividades

Se proporciona equipamiento para la implementación de aulas interactivas
en los niveles de inicial, primaria y secundaria con equipo tecnológicos
como pantallas interact¡vas, laptop y equipo de WiFi.

La implementación de comunicaciones que estará compuesto por
equipos para la protección y a utonom ía de la energ ía e lé ctrica,
equipamiento tecnológico e informático con el fin de almacenar
información tanto para el nivel educativo, todo con la finalidad de poder
almacenar contenidos educativos como parte de una biblioteca virtual
para el uso de docenles ! alumnos, también esta indicar que el switch
principal (Core), tendrá opcrones para poner módulos de Fibra óptica
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para instalaciones futuras de ¡nterconex¡ones entre coleg¡os o ent¡dades
del D¡str¡to.

lnformación del Equipamiento en las aulas

Entiéndase como aula ¡nteractiva a un aula de clases que incluye recursos
de equipamiento tecnológicos (hardware y software)y servicios que
desean utilizar los docentes propios de sus recursos que mejoran las
condiciones para la integración de las tecnologías de información y
comunicac¡ón en los procesos de enseñanza -aprendizaje.

Las aulas interact¡vas serán equ¡padas con pantallas lnteractivas, laptop
para docente, access point y tablet estudiantiles (Primaria y Secundaria)
para acceder a los contenidos educativos mult¡media de la plataforma
educativa ya directamente por el docente o por entorno web dando mayor
facilidad de tener un banco de información educativa centralizada con la
finalidad de mejorar su aprendrzaje.

Las laptops para los docentes se conectarán por cable HDMI y

bluetooth, esto permitirá proyectar información con la pantalla
¡nteractiva y hacer más didáctica su explicación e información de los

contenidos de multimed¡a.

La ¡mplementación de una red eléctrica estabil¡zada será a través de UPS,
y con su transformador de aislamiento para la protección y autonomía de
energía eléctrica de los equipos informáticos y tecnológicos, así mismo se
contará con sistemas de pozo a tierra con el ohmiaje que necesita estos
equipos TlCs.

¿P¿.i;;;;n

,l ¡:¡-
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3) Componente 3: Capac¡tación de capacidad organizacional y TlC.
. La capacitación se desarrollará mediante talleres en la modalidad de

aprendizaje híbrido, es decir, combinando sesiones presenciales con
sesiones en una plataforma de E-Learning.

o El taller es una metodología de capacitac¡ón que permite la integración de
la teoría con la práctica; demanda a los partrcipantes la ejecución de
tareas con la guía del facilitador para hacer posible la aplicación
instantánea de lo aprendido, de esta manera se garantiza el desarrollo de
capacidades. Por esta razón, el taller es ideal para el desarrollo de las
capacidades pedagógicas para la integración pedagógica de las TlC. El

taller se combinará con sesiones e
donde el docente participante podrá

n entorno virtual de aprendizaje
teractuar con otro tipo de recursos

didácticos que le ayuden a p ar el manejo de conocimiento
OE HUAI{IA

IOAO PROV|M

Lr t5

tna

EY BY
,NG, F EI./PE

NUÑEz ING

P

rofu

Éz
fE

Hu mán

. La topología de red a implementar es t¡po Ethernet, desde un cuarto de
comunicaciones se alojara el servidor de la plataforma educativa, equipos
de comunicación (switch y firewall) para la ¡nterconexión del cableado
estructurado entre las aulas de inicial, primaria y secundaria, a efectos de
poder contemplar las distancia entre equipos activos informáticos ya que
la conexión será por cable de UTP categoría 6 a y estar en el margen de
la distancia se ayudara con otro ambiente de comun¡caciones que este
solo alojara un switch de acceso. Y como parte de medidas de seguridad.
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técnicas y herramientas que neces¡ta para adoptar los recursos
tecnológicos en su eJerc¡c¡o profesional.

Para la elaboración del expediente técnico y ejecución del proyecto la Empresa
Ejecutora deberá considerar los alcances establecidos en la Directiva
Administrativa N' 321-MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de
los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2 aprobado por Resolución
Ministerial 1275-2021-MlNSA, asÍ como sus modificatorias.

Mediante Resolución Ministerial N" 031-2023/MlNSA, publicada el 1210112023,
se ha aprobado la Directiva Administrativa N" 339-MINSA-DGIESP-2023, que
establece las nuevas disposiciones para la vigilancia, prevención y control
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.

MONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

EL PROYECTO tiene un Monto Totalde lnversión Referencial de S/
14,694,670.21 (Catorce M illones, Seiscientos Noventa y Cuatro Mil,
Seiscientos Setenta con 21l100), cuyo desagregado se detalla en el cuadro
siguiente:

OBTIGACIONES cosro (s/)

2

IMPORTANTE:
ElComité Especial solo deberá ¡nclu¡r en el cuadro los monfos respecto a /os conceptos que serán
f¡nanc¡ados por la Empresa Privada (o Consorcio) pud¡endo mod¡t¡car el cuadro anter¡or.

El Monto Referencial del Convenio de lnversión señalado en los párrafos
precedentes se expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado
comprende los impuestos de Ley, incluido el lmpuesto General a las Ventas.

2 RECONOCIMIENTO DE LA INVERSIÓN

EI Proyecto se ejecuta en el marco del mecanismo previsto en el TUO de la Ley
N' 29230 y el Reglamento de la Ley N" 29230, y se le reconoce a Ia Empresa
Privada (o Consorcio) el Monto Total del Convenio de lnversión determinado en
el Expediente Técnico o sus modificatorias que apruebe la Entidad Pública.
Asimismo, se reconocen las variaciones aprobadas y convenidas con la Entidad
Pública mediante adenda, siempre que si ifiquen mayores trabajos de obra,

estos y actual¡zados por el sectorcon excepción de aquellos proyectos pr
privado. La Entidad Pública, a su vez, t e derecho al aj uste en caso dichas

(')Se debe considerar dos decimales
(")Será considerede diche oblgación únicarnenle para aquellos proyeclos que hayan sido actualizados por la
Empresa Privada, en el marco d€ lo dispuesto en el ertículo 24 del Reglamenlo de lá Ley N' 29230
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variaciones signifiquen un deduct¡vo de la inverslón o d¡sminución del Monto
Total del Convenio de lnversión.

4, CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO

El Proyecto tiene un plazo de Ejecución total de Trescientos (300)días
calendario conforme al siguiente cuadro y a lo señalado en el Anexo N' 3-C
de las Bases.

OBLIGACION ES DIAS CALENDARIO

(*) Lt rcti.:ión lal Et¡tLtliL'nt TL;tni«¡ t¡ Etttt L'!dl)l(i, t¡o.li,n,u p.tt( .ld pl.t:o ¿!
cltbonrciórr Jcl ex¡tedit'ntL' tlcnico pt¡r lt c,nrytrt,xt pritutht.

Respecto a la Superv¡sión de la obra del Proyecto se provee el sigu¡ente plazo
que asciende a un total de Trescientos (300) días calendario conforme al
siguiente cuadro:

OBLIGACIONES

Supervisión del Expediente Técnico

DIAS CALENDARIO

60 días

60 días

IMPORÍANfE:

El Coñité Espec¡al solo debe incluir las obl¡gaciones que serán asum¡das pot la Ernpresa Pr¡vada (o
Conercio), pudiendo ñodif¡cat el cuadrc anterioL
El plazo de ejecuc¡ón del Prcyeclo debeá ser congruente con el plazo de la supev¡s¡ón def¡nido en las
Bases pata la contratac¡ón de la Entidad Pivada Superu¡sora.

5 FÓRMULA DE REAJUSTE

En los documentos del proceso de selección, la Entidad Pública considera las
fórmulas de reajuste aplicables a las valor¡zaciones mensuales que
corresponden a la Empresa Privada, conforme a lo siguiente:

1. Para el caso de lnversiones, la elaboración y la aplicación de fórmulas
pol¡nómicas se sujetan a lo establecido en el Decreto Supremo N'01'l-79-VC y
sus normas mod¡f¡catorias, ampliatorias y complementarias. El Exped¡ente
Técnico que apruebe la Entidad Pública o el aprobado por las adecuac¡ones al
Exped¡ente Técnico a partir del documento de traba.io contiene las fórmulas de
reajuste aplicables.

2. Para el caso de actividades de opera
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Elaboración de Expediente Técnico

Ejecución de obra

Liquidación de proyecto

TOTAL

60 días (.)

180 días

60 días

300 dias

Supervisión de la Ejecución de obra

Supervisión L¡quidación de la obra

TOTAL 300 días
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Las valorizaciones del Proyecto se efectúan de acuerdo con lo previsto en el
artículo 95 del Reglamenlo de la Ley N" 29230.

n y/o manten¡miento se rá
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apl¡cación la variación del índice de Precios al Consumidor que establece el
lnst¡tuto Nacional de Estadística e lnformática, aplicable al mes en el que
corresponda la solicitud de la emisión del CIPRL o CIPGN.

Durante la ejecución del Convenio de lnversión no es posible modificar las
fórmulas de reajuste contenidas en el Expediente Técnico o Documento
Equivalente.

SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL PROYECTO

IMPORfANTE:

Los s¡guientes factores deberán ser establecidos observando criterios de proporc¡onal¡dad y
ten¡endo en cons¡derac¡ón la naturaleza, complej¡dad y envergadura del Proyecto a ser
ejecutado y el plazo de ejecución previsto.
Cuando la ejecución de las activ¡dades de manten¡m¡ento y/o elaboración del Exped¡ente de
Mantenim¡ento forme pañe de los comprom¡sos de la Empresa Privada (o Consorc¡o) se
debe eslablecet las condiciones y exper¡enc¡a técn¡ca que deberá cumplir la Empresa
Pr¡vada (o Consorcio).
En el caso del sec¡or saneam¡ento. cuando la ejecuc¡ón de las act¡vidades de operación y/o
la elaboración del manualde operaciones iorme paie de los comprom¡sos de la Empresa
Pr¡vada, se debe establecer las condic¡ones y exper¡enc¡a técnica que deberá cumplir la
Empresa Privada (o Consorc¡o).

8.1. Sobre la experiencia en ejecución de Proyectos

a) Ejecutor del Proyecto

Requisitos:

"El ejecutor del proyecto deberá contar con certificación ISO
9001:2015 - S¡stema de Gestión de Calidad y/o lmplementación de
Redes de Fibra Óptica y/o Sistemas de comunicaciones y/o
lmplementación de Sistemas de Video Vigilancia y Comunicación,
acred¡tando dicha certificación mediante copia legal¡zada".

La experiencia en ejecución de proyectos en general ejecutados en los últimos
Diez (10) años y la experiencia en proyectos similares ejecutados en los últimos
Diez (1 0) años.
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Para lo cual el Postor deberá acreditar hasta tres (3) veces el valor referencial en
proyectos generales y acred¡tar Dos (2) veces el valor referencial para proyectos
similares.

Se consideran proyectos similares a la ejecución de proyectos de naturaleza
semejante a proyectos de: 'Mejoramiento en el Proceso de Enseñanza y
Aprendizaje en las instituciones educativas y/o Colegios Públicos y/o
Mejoram¡ento y/o ampliación de servicio de seguridad ciudadana y/o
servicio de centro de control de emergenc¡a y/o servicio de serenazgo
y/o creación del servicio de videovigilancia y/o ampliación del servicio
de suministro con video cámaras y/o proyectos de infraestructura de
comunicaciones, Servicio de suministro de video cámaras y/o
instalaciones de cámaras de video vigilancia y/o ejecución y/o
ampliación de equipos de CCTV y/o Sistemas de video vigilancia y/o
ampliación y/o mejoramiento y/o remodelación de infraestructura
privada y pública .

Acreditación:

Se acredita con copia simple de contratos de ejecución de proyectos,
conjuntamente con sus respectivas actas de recepción y/o conformidad.

Los documentos que sustentan la experiencia en ejecución de proyectos en
general pueden usarse para sustentar la exper¡encia en proyectos simrlares, o
viceversa.

b) Persooal Profes_¡gnal Propuesto para la Elaboración delE¡pejieoteJéenieo
del Proyecto.

Requisitos:
A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos
mínimos necesarios para la ejecución del proyecto.

DEHUANIÁ HUANIA
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N' Cargo y/o
Responsab¡l¡dad Requisito Mínimo/Experienc¡a

lngen¡ero Civil 01 Jefe de Proyecto

Coleg¡ado y habil¡tado:

Exper¡enc¡a no menor de tres
(03) años, sustentada con cop¡a
de d¡ploma de incorporac¡ón al
Coleg¡o respectivo.
Sustentar como mín¡mo tres (03)
años de experiencia como jefe o
Coord¡nador de Proyecto y/o
Jefe de Obras y /o Residente de
Obras y/o lngen¡ero Res¡dente
y/o Jefe de Superv¡s¡ón de Obra.

lngenjero Electrónico 01
Especialista en

electrónica

Colegiado y habilita<lo:

- Exper¡enc¡a general no menor
de lres (03) años, sustenfada
con cop¡a s¡mple de d¡ploma de

corporación al Coleg¡o

ustentar como mínimo tres (03)
experiencia co mp
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Gerente o S u bge re nte de
Operac¡ones y/o Jefe de
lmplementación de Proyectos
yio lngeniero e special¡sta en
S eg u r¡dad Ciudadana y/o
lngen¡ero Residente en
in sta lac ió n de P royectos y/o
Especialista en Electrónica y/o
lngeniero Electrónico

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez

I/,IIPORTANTE:

Será necesario contar con un lngeniero Residenfe de la Obra en caso se frafase
de un proyecto de ¡nfraestructura.

- El Especialista requerido debe estar relacionado a la naturaleza del Proyecto.
- El Com¡té Especial puede íncorporar otros profes¡onales en tanto sean necesar¡os

de acuerdo a la naturaleza del Proyecto.

Acredjtaqén:

IP

Requisitos:

c

A continuación, se detalla el personal profesional mín¡mo y sus requisitos
mínimos necesarios para la elaboración del expediente técnico.
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Profes¡onal Cargo y/o
Responsabil¡dad Requ¡s¡to Minimo/Exper¡encia

lngen¡ero Civily/o
Arquitecto 01

Residente Generatfo:,, ll
Colegiado y habilitado:

Exper¡encia no menor de tres
(03) años, sustentada con cop¡a
de d¡ploma de incor poración al
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El Postor debe presentar el Anexo No 4-L tomando en cuenta la experiencra del
personal profesional propuesto para la ejecución del Proyecto y que se acredita
con cualquiera de los s¡guientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscr¡tos y su respectiva conformidad.
- Copias simples de las constancias de traba.jo.
- Copias simples de los certificados de trabajo.
- Copias simples de las actas de conformidad o recepción y/o resoluciones

y/o documento donde acredite fehacientemente el cargo solicitado con la
exper¡enc¡a profesional.

- Copia simple de los certificados en donde se demueslre fehacientemente
la formación académica del profesional propuesto.

Así también se debe presentar copia simple del currículum v¡tae documentado,
declaración jurada de estar habilitado para el ejercicio de sus funciones y carta
de compromiso del personal profesional propuesto (ANEXO 4-¡/).

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo
traslapado.

MIEMARO
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IfiIIPQRTANfE:

El Especialista requer¡do debe estar relac¡onado a la naturaleza del proyecto.
El Comité Espec¡al puede ¡ncorporar otros profesionales en tanto sean necesarios
de acuerdo a la naturaleza del Proyecto.

Acreditación:

Copias simples de los contratos uscritos y su respectiva conformidad
Copias s¡mples de las constan s de trabajo
Copias simples de los certifi de trabajo.

El Postor debe presentar el Anexo No 4-L tomando en cuenta la experiencia del
personal profesional propuesto para la ejecuc¡ón del proyecto y que se acred¡ta
con cualquiera de los s¡guientes documentos:

@ ffi.il\w
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Colegio respectivo.
Sustentar como m ínimo dos
años de experienc¡a como Jefe o
C oord¡nado r de Proyecto y/o
Jefe de Obras y /o Res¡dente de
Obras y/o lngeniero Res¡dente
y/o Jefe de Supervisión de Obra.

lngen¡ero Electrón¡co 01 lngeniero Electrónico

Coleg¡ado y hab¡litado:
- Experienc¡a general no menor

de tres (03) años. sustenlada
con cop¡a simple de diploma de
incorporac¡ón al Cole g ¡o
respect¡vo.

- Sustentar como mín¡mo tres (03)
años de experiencia como
Gerente o Subgerente de
Operaciones yi o Jefe de
lmplementación de Proyectos
y/o lngen¡ero especialista en
Seguridad C¡udadana y/o
lngeniero Residente en
in sta lac ión de P royecto s y/o
Especial¡sta en Electrón¡ca y/o
lngeniero Electrónico.

lng. Ambiental y/o
lng. lndustria¡. 01 Jefe de §cgur¡dad

Coleg¡ado y hab¡litado:
- Experienc¡a general no menor

de tres (03)años, sustentada
con cop¡a s¡mple de d¡ploma de
incorporac¡ón al Coleg¡o
respectivo.

- Sustenlar como mínrmo dos (02)
años de exper¡encia com o
lngen iero y/o Especialista de
Med¡o Amb¡ente y/o Jefe de
Segur¡dad y/o Jefe de Med¡o
Amb¡ente y/o Jefe de Sequridad
y Med¡o Amb¡ente y/o
Prevenc¡on ista de Riesgo y/o
Responsable de Seguridad y/o
Med¡o Amb¡ente y/o responsable
SSOI\4A y/o Jefe de HSE y/o
Jefe de Segur¡dad e Hig¡ene
Ocupac¡ona¡y/o Jefe de
SSOMAC.
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Copias simples de las actas de conformidad o recepción y/o resoluciones
y/o documento donde acredite fehacientemente el cargo solicitado con la
experiencia profesional.
Copia simple de los certificados en donde se demuestre fehacientemente
la formación académica del profesional propuesto.

Así también se debe presentar copia simple del currículum vitae documentado,
declaración jurada de estar habilitado para el ejercicio de sus funciones y carta
de compromiso del personal profesional propuesto (ANEXO 4-lV).

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del tiempo de d icha experiencia sólo se considerará una vez el pe riod o
traslapado.

d. Maquinaria y/o equipamiento mínimo a utilizar en la ejecución del
Proyecto

. Camioneta ru¡al 4X4 o 4x2
o Estación Total
. lmpresora f\,4ultifuncional
o Herramientas para Fibra Óptica

Para lo cual deberá presentar una Declaración Jurada donde se precise
textualmente que las maquinarias y/o equipamiento estarán disponibles para la
ejecución del proyecto y/o copia de los documentos que sustenten la propiedad
y/o la posesión y/o el compromiso de compraventa o alquiler u otro documento
que acredite la disponibilidad de la maquinaria y/o equipamiento.

8.2 OTROS CRITERIOS CONSIDERADOS POR LA ENTIDAD PUBLICA

A continuación, se consideran otros criterios que debe cumpl¡r la Empresa
Privada (o Consorcio) para la ejecución del Proyecto.

De la Recepción del Proyecto.

Una vez comunicada la culminación del Proyecto en un plazo no mayor de veinte
(20) dÍas, en la fecha not¡ficada, la Entidad Supervisora, el funcionario designado
en el Convenio como responsable de dar conformidad de recepción del
Proyecto, la Empresa Privada y el Ejecutor del proyecto a través de sus
representantes, verifican de forma conjunta la culminación del Proyecto.

Culminada la verificación y de no existi bservaciones, se procede a Ia
recepcrón del Proyecto por parte de la Enti d Publica teniéndose por concluida
la fecha indicada en el cuaderno de obra istro corres ond La En
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Requisitos:

A continuación, se detalla la maquinaria y/o el equipamiento a util¡zar en la
ejecución del proyecto.
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Privada Supervisora procede a emitir la conformidad de recepción de Proyecto
dentro de los tres días siguientes de transcurrido el plazo señalado en el párrafo
anter¡or. Ambas conformidades pueden estar contenidas en un mismo
documento.

De existir observaciones por la Entidad Privada Supervisora o Entidad Pública,
estas se consignarán en un Acta o Pliego de Observaciones y no se emitirá la
conformidad respectiva.

A partir del día sigu¡ente la Empresa Privada dispondrá de ( 1/10) del plazo de
ejecuc¡ón del proyecto para subsanar las observaciones, plazo que se
computará a partir del quinto día de suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se
ejecuten como consecuencia de observaciones no darán derecho al pago de
ningún concepto a favor de la Empresa Privada ni a la aplicación de penalidad
alguna.

Subsanadas las observaciones, la Empresa Privada solicita nuevamente la
recepción del Proyecto, dejándose constanc¡a en el cuaderno de obra o registro
correspond iente, a través de la empresa ejecutora, lo cual será verificado por la
Empresa Privada Supervisora e informado a la Entidad Publica dentro de los tres
(3) días siguientes de la anotación. En un plazo no mayor de cinco días (5) días,
la Entidad Pública y la Entidad Privada Supervisora verif¡can e cumplim¡ento de
la subsanación de estas, no pudiendo formular nuevas observaciones. De
haberse subsanado las observaciones se emitirán las conformidades
correspondientes.

De existir observaciones y persistir la discrepancia, esta puede resolverse por
trato directo entre las partes. En caso no prospere el trato directo, cualquiera de
las partes tiene el derecho a someter la controversia a conciliación y/o arbitraje,
según corresponda, dentro de los (30 ) d ías hábiles posteriores al
pronunciamiento de la Ent¡dad Pública o al vencimiento del plazo en que se
debió realizarse.

IMPORTANTE:

El Com¡té Espec¡al puede ¡nclu¡r otros cr¡ter¡os que debe cumplir Ia Empresa Pr¡vada (o
Consorc¡o) para la ejecuc¡ón del Proyecto.
En este numeral, se deberán desarrollar las cond¡c¡ones y los cr¡ter¡os en que se debe
presentar el expediente técn¡co, prec¡sando los lineam¡entos m¡n¡mos para la elaborac¡ón
de los documentos que sustenten d¡chos es¡udlos, como son: memor¡a descript¡va, planos
por especial¡dades, espec¡ficac¡ones ¡écrlcas, metrados y presupuestos, análls¡s de
prec¡os un¡tar¡os. cronograma de ejecuc¡ón, memoria de cálculo, fórmulas de reajuste de
preclos, esfudlos topográf¡cos, estadios de suelos, entre otros, en concordanc¡a con lo
establec¡do en el Reglamento Nacional de Ed¡f¡cac¡ones u otra norma técn¡ca apl¡cable a la
Obra.

ANEXO N" 3-
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El Comité Especial puede solicitar apoyo a los órganos o dependencias
competentes de la Ent¡dad Pública para la elaboración de los términos de
referencia.

TERMINOS DE REFERENCIA

NO CORRESPONDE

ANEXO ti:}e

CRONOGRAMA TENTATIVO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

A contin
Proyecto

uación, se presenla el cronograma tentat¡vo para la ejecución del

Para Ia Ejecución:
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OBLIGACIONES D¡AS CALENDARIO
Elaboración de expediente técn¡co 60 días

E¡ecución de obra 180 días

Liquidación de proyecto (Recepción +
Liquidación Obra)

TOTAL 300 dias

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
pRocEso DE sEL ECCIÓN N" 001-2023-MPH/CE-LEY N' 29230

Para la Supervisión:

Adicionalmente en la etapa de Recepción y Liquidación se deberá tener en
consideración los plazos estipulados para esta etapa, los cuales están
estipulados en los Art. 74y 75 del TUO del Reglamento de la Ley N'29230,
aprobado Dor O.S. N' 210-2022-EF.

IMPORTANTE:

El Comité Espec¡al elabora el presente Anexo tomando en cuenta la informac¡ón conten¡da
en el estudio de pre¡nvers¡on o la f¡cha técn¡ca.
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OBLIGACIONES DíAS CALENDARIO
Supervisión de expediente técnico 60 días

Supervisión de obra 180 días

Supervisión de la Liquidac¡ón de
Obla (Recepción + Liquidación Obra)

60 días

TOTAL 300 diás
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ANEXO N'3-D

ESTUDIO DE PREINVERSION O FICHA TECNICA QUE SUSTENTA LA
DECLARATORIA DE VIABILIDAD DEL PROYECTO

Toda la documentac¡ón del estudio de preinversion o ficha técnica será entregada en
d¡sco compacto una vez presentada la Carta de Expresión de lnterés, según
Convocatoria, con el cargo de recepción del Comité Especial de la Entidad Pública.

IMPOBTANTE:

En el caso de proceso de selecc¡ón llevados a cabo de manera virtual deberá
comunicarse a los participanfes que presenfen carta de expresión de interés el
med¡o vi¡fual en el cual pueden acceder al estudio de preinversion o ficha técnica.
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ANEXO N'4

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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MU N ICIP ALID AD PROVINCIAL D E H U ANÍA
pRocEso DE sÉL EcctÓN N' oo1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

Lima, INDICAR LUGAR Y FECHA]

Carta de expres¡ón de ¡nterés para elfinanciamiento de la
elaboración del Expediente Técn¡co y Ejecución de obra del
Proyecto de lnversión Pública "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EN
EL PROCESO DE ENSENANZA Y APRENDIZAJE CON
TECNOLOG¡AS DE TNFORMACTÓN y COMUNTCACTÓN (TrC) EN LAS
II.EE. DE NIVEL EDUCATIVO INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA
DEL DISTRITO DE HUANTA - PROVIN C IA DE HUANTA.
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", CUI:2597997, balo el
mecanismo de Obras por lmpuestos.

La Empresa Privada (O EL CONSORCIO) [CONSIGNAR NOIVBRE DEL POSTOR O
CONSORCIOI, debidamente representado por su [CONSIGNAR REPRESENTANTE
LEGAL EN CASO DE EIVPRESA PRIVADA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN
CASO DE CONSORCIO, ASí COMO SU NOMBRE COIúPLETOI, identificado con DNt
N't..............I, tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el
PROCESO DE SELECCION N" INDICAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], a fin
de manifestar interés respecto del siguiente proyecto:

IINDICAR NOMBRE DEL PROYECTOI con Código N'IND|CAR NÚMEROI

Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases
del proceso de selección antes indicado, sujetándome a las d¡sposiciones y requisitos
establecidos en las mismas.

Asimismo, señalo mi correo electrónico: INDICAR CORREO ELECTRONICO] para
las notificaciones en el presente proceso de selección.

Atentamente,

Nombre, firma, sello y Nl del
Representante Legal de la Empres rivada (o Consorcio)
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ANEXO N" 4.4

MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

Señores:
coMlTÉ ESPECIAL - TUO de la Ley N'29230
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO1-2023-MDH/CE-LEY Y 29230
Presente.-

Asunto:

MIEMBRO



MU N ICIPALIDAD PROVIN CIAL D E H U ANTA
PROCESO DE SEL ECCIÓN N' OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

CONTENIDO DE LOS SOBRES A SER PRESENTADOS POR EL POSTOR

A. CONTENIDO DEL SOBRE N'1: CREDENCIALES

1. Requisitos Legales:

Copia simple del documento constitutivo del Postor o de las empresas que
integran el Consocio y del documento que acredite a los Representantes
Legales en el Perú, en caso se trate de una empresa exlranjera que va a
invertir en el Perú. Alternativamente al documento constitutivo, se aceptará
copia del Estatuto vigente, sea de la persona jurídica o de los integrantes
del Consorcio.

EI Anexo N' 4-G firmado por los Representantes Legales de los
integrantes del Postor y, de ser el caso, los Representantes Legales de los
integrantes del Consorcio.

Copia simple de los documentos que acrediten las facultades del o los
Representantes Legales del Postor o Consorcio, los cuales pueden
suscribir el Convenio de lnversión de manera conjunta y/o indistinta.

La relación de Conven¡os y adendas suscritos con las entidades públicas
que incluya el Monto Total del Convenio de lnversrón, de corresponder.

2. lnformac¡ónFinanciera:

Los Postores o las empresas integrantes del Consorcio, deberán presentar la
Carta respecto de sus Estados Financieros correspond ientes a los últimos 3
ejercicios (Ejercicios 2020,2021 y 20221y en caso de no contar con la
Carta de los Estados Financieros del último año bastara con adjuntar los
estados financieros con firma simple del CPC de la Empresa Privada.
Adluntar cop¡a de la última Declaración Jurada presentada a la
S u perintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). El Comité
cumple con precisar que, a f¡n de cu m plir con la presentación de la
información financiera, los postores deberán presentar los Estados
Financieros correspondientes a los ejercicios 2020,2021 y 2022, ello
teniendo en cuenta lo establecido por la Ley General de Sociedades, en su
artículo 114",en concordancia con el cronograma aprobado mediante
Resolución de Superintendencia N' 000195-2021/SUNAT.

Declaración Jurada en la que el Postor indique que cuenta con un patrimon¡o
neto por un valor superior al onto total de inversión referencial por S/
94,000,000.00 (Noven Millones con 00/100 soles).
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ANEXO N'4.8

En el caso de Consorcio, deberá presentarse adicionalmente una
Declaración Jurada firmada por los representantes legales que lo ¡ntegran,
conforme al modelo que aparece como del Anexo N' 4-K.

N.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
pRocEso DE sEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

Se considera Patrimonio Neto

a) En el caso de una persona lurídica, su patrimonio neto calculado en
su último Balance General.

b) En el caso de un Consorcio, se puede considerar a la suma de los
patrimonios netos prorrateados de cada uno de los integrantes.

IMPORTANTE:

El Comité especial esfab/ece el mínimo de veces del monto total de
inversión referencial como patrimonio neto declarado por el Postor.

3 Carta de Presentación de lnformación Financiera y Técnica: Conforme al Anexo
N' 4-D, firmada en original por el Representante Legal cuyas firmas deben ser
legalizadas por Notario Público o Juez de Paz.

La Propuesta Económica será presentada según el Anexo N" 4-E de las
presentes Bases.

Cada Propuesta Económica deberá permanecer vigente, cuando menos hasta
sesenta (60) días hábiles después de la fecha de otorgamiento de la Buena Pro,
aun cuando no hubiera sido declarada ganadora. Quedará sin efecto toda
Propuesta Económica que tuviese una vigencia menor. El Comité Especial podrá
disponer la prórroga obligatorra de la vigencia de las Propuestas Económicas.

A los efectos de este proceso de selección, la presentación del Sobre N'2 por
parte de un Postor constituye una Propuesta Económica irrevocable por la
materia de este proceso. Una Propuesta Económica implica el sometimiento del
Postor a todos los términos y condiciones, sin excepción, del Convenio de
lnversión y de la carta de presentac¡ón de su Propuesta Económica.

c CONTENIDO DEL SOBRE N" 3: PROPUESTA TÉCNICA

2 En caso se acredite el requisito a través de una o más Empresas Ejecutoras,
d¡st¡ntas a la Empresa Privada, el Postor debe presentar el Anexo N' 4-H (O
ANEXO N'4.I, DE CORRESPON ER) mediante el cual manifieste que de
resultar favorecido con la A udi ción de la Buena Pro, se compromete a
contratar como Ejecutor(s ecto a la(s) empresa(s) cuya experiencia
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B. CONTENIDO DEL SOBRE N" 2: PROPUESTA ECONÓMICA

Acred¡tar el cumplimiento de los Requisitos lvlÍnimos establecidos en los
Términos de Referencia. Esto podrá ser a través del Postor, por uno o más
¡ntegrantes en el caso de Consorcio, por una Empresa Vinculada o por una
Empresa Ejecutora especializada que será contratada por el Adjudicatario,
durante todo el periodo de ejecución del Proyecto. En cualquiera de los casos la
Entidad Pública verificará que la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) se encuentre(n)
inscritas en el Registro Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado (OSCE), según los registros que correspondan.

1
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

acreditó en el Sobre N' 2, bajo aperc¡bimiento de perder automáticamente la
Buena Pro en caso de incumplimiento.

La Empresa Ejecutora será solidariamente responsable con el Adjudicatario por
la prestación de los servicios a su cargo. En este caso, la Empresa Ejecutora y el
Postor deberán adjuntar el Anexo N' 4-J debidamente suscr¡to.

La Propuesta Técnica será evaluada por el Comité Especial, tendrá el carácter
de vinculante. Las propuestas que se presenten de manera incompleta quedarán
eliminadas.

D PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES

Los sobres deben ser presentados al Comité Especial cerrados y claramente
marcados en el anverso, indicando el número de sobre que le corresponde, así
como el nombre del Postor, en cada uno de ellos, con los siguienles rotulados:

SOBRE N" 1: CREDENCIALES

SOBRE N" 2: PROPUESTA ECONÓMICA

DE HUANfA HUANIA

ffiIi*" I
RIUNDO

UNICIPAIIOAD

EZ
CPC. yerson 

N uispe

DE HUA

Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
Dirección.
Atte. Com¡té Espec¡al - TUO de la Ley N" 29230
PROCESO DE SELECCIóN N' OO1.2O23.MPH/CE-LEY 29230
Qbjelolel Proceso. -
Selecc¡ón de la Empresa Privada para el financ¡am¡ento y ejecución del Proyecto de lnversión
PúbI¡CA.'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INFORMACION EN ENSEÑANZA Y
APRENOIZAJE CON TECNOLOGiAS (TIC) EN LAS II. E E. DEL N IVEL PRIMARIA Y
SECUNDARIA DEL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA HUANTA, DEPARTAMENTO
AYACUCHO" Con Cód¡go Ún¡co N' 2590716.

SOBRE N' 1: CREDENCIALES
NOMBRE / DENOMINACIÓN SOCIAL / RAZÓN SOCIAL DE POSTOR
N" DE FOLIOS DE C/EJEMPLAR

Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
D¡rección.
Atte. Comité Especial TUO de la Ley N" 29230
PROCESO DE SELECCION N' OO1-2023-MPH/CE-LEY 29230
Objeto del Proceso. -
Selección de la Empresa Privada para el f¡nanc¡am¡ento y ejecuc¡ón del proyecto de lnversión
PúbIiCA "MEJORA¡,4IENTO DE LOS SERVICIOS DE INFORMACION EN ENSEÑANZA Y
APRENOIZAJE CON TECNOLOGíAS (TIC) EN LAS II,EE. OEL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA

9EL D]iT-l|-Tq DE HUANTA, PROVtNCtA HUANTA, DEPARTAMENTO AYACUCHO,, Con Código
Unico N'2590716..

ON SOCIAL DE POSTOR
SOBRE N, 2: PROPUESTA ECONÓ[,IICA
NOMBRE / DENOMINAC¡ÓN SOCIAL /
N' DE FOLIOS DE C/EJEMPLAR

EYBY PING. FELI
MIE

NÚÑEZ ING RAS
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROC€SO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-202i-MpH/CE-LEy N" 2s230

SOBRE N'3: PROPUESTA TÉCNICA

BT EUA¡¡¡¡ NUANfA

I ,tmuuNrcr
\\51

PAUDAO

CPC. yerson
e
IE

Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
Dirección.
Atte. Com¡té Especial TUO de la Ley N" 29230
PROCESO DE SELECCTON N. 001-2023-MpH/CE-LEY 29230
Objeto del Proceso. -
Selección de la Empresa Privada para el f¡nanciamiento y ejecuc¡ón del Proyecto de lnvers¡ón
Pública "Mejoramiento del serv¡cio en el proceso de enseñanza y aprend¡zaje con Tecnologias de
información y comun¡cac¡ón (TlC) en las ll.EE. de n¡vel educativo primaria y secundaria del distrito
de Huanta - Provinc¡a HUANTA - Departamento de Apurímac", CUI: 2597997

SOBRE N' 3: PROPUESTA TÉCNICA
NOI\¡BRE / DENOI\,4INACIÓN SOCIAL / RAZÓN SOCIAL DE POSTOR
N' DE FOLTOS DE C/EJEMPLAR [..........]

MIEMORO
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\óN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 2s230

E. PRESENTACIÓN VIRTUAL DE LOS SOBRES

Los sobres deben ser presentados al Comité Especial, en caso de único postor,
deben ser remitidos por correo electrónico y tener como mínimo los sigu¡entes
rotulados:

SOBRE N' 1: CREDENCIALES

SOBRE N'2: PROPUESTA ECONOMICA

@--
ING, D

HUANT¡

RA REZ

OAD

PC. Yerson N urs

OBR N'3: PROPUESTA TÉCNICA

OE IUÁNIA

ING. TETIPE G R IUN DO NúÑEZ

Para Comité Especial
Correo:

Asunto: SOBRE N" 1: CREDENCIALES - [Nor¡bre de la Empresa Pnvada o Consorc¡o]
Archivo Adjunto/Enlace
Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE HUANTA
O¡rección.
Atte. Com¡té Especial - TUO de ia Ley N'29230
PROCESO DE SELECCION N' OOI-2O23.MPH/CE-LEY 29230
Oqerc def?rocesa. -
Selección de la Empresa Privada para el financiamiento de la elaboración del exped¡ente técn¡co,
ejecuc¡ón de obra y f¡nanc¡am¡ento de la supervis¡ón de obra del Proyecto de lnversión Pública
¡.4ejoramiento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón en enseñanza y aprend¡zaje con tecnologías (TIC) en
las ll.EE. del N¡vel Primaria y Secundar¡a del D¡strito de Huanta de la Provinc¡a de Huanta del
departamento de Ayacucho'. con Código Único N" 2590716

SOBRE N' 1: CREDENCIALES
NOMBRE / DENOMINACIÓN SOCIAL / RAZÓN SOCIAL DE POSTOR
N" DE FOLTOS DE C/EJEMPLAR [..........]

Pata Cor¡ité Especial
Correo:

Asunto: SOBRE N'2: PROPUESfA ECONOMICA - [Nombre de la Empresa Privada o
Consorciol

Archivo Adiunto/Enlace
Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
Direcc¡ón.
Aüe. Com¡té Espec¡al - TUO de la Ley N' 29230
PROCESO DE SELECCTON N' 001-2023-MpH/CE-LEY 29230
Objeto del Proceso. -
Selecc¡ón de la Empresa Privada para el flnanciamiento de la elaboración del exped¡ente técnico,
ejecución de obra y f¡nanciamiento de la superv¡s¡ón de obra del Proyecto de lnversión Públ¡ca
"Mejoramiento de los servic¡os de informac¡ón en enseñanza y aprendizaje con tecnologias (TlC) en
las ll.EE. del Nivel Primaria y Secundaria del Distrito de Huanta de la Prov¡ncia de Huanta del
departamento de Ayacucho". con Código Ún¡co N' 2590716.

SOBRE N' 2: PROPUESTA ECONÓMICA
NOMBRE / OENOMINACIÓN SOCIAL i RAZÓN SOCIAL DE POSTOR
N'DE FOLTOS DE C/EJEMPLAR [..........] ..t

BYP
MIE

MIEM
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Para: Comité Especial
Correo:

Asunto SOBRE N" 3
Consorcio]

PROPUESTA fECNICA - [Nornb!'e de Ia Empresa Privada o

Archivo Adjunto/Enlace:
Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
Direcc¡ón.
Atte. Com¡té Especial - TUO de la Ley N" 29230
PROCESO DE SELECCTON N. 001-2023-MpH/CE-LEy 29230
Objeto del Prlceso.-
Selección de la Empresa Pr¡vada para el financiam¡ento de la elaboración del expediente técnico,
ejecución de obra y financiamiento de la supervisión de obra del Proyecto de lnversión Pública
"Mejoramiento de los servicios de ¡nformación en enseñanza y aprendizaje con tecnologias (TlC) en
las ll.EE. del N¡vel Primaria y Secundaria del Distrito de Huanta de la Provincia de Huanta del
departamento de Ayacucho '. con Código Único N'2590716.

SOBRE N' 3: PROPUESTA TÉCNICA
NOMBRE / DENOMINACIÓN SOCIAL / RAZÓN SOCIAL DE POSTOR
N" DE FOLIOS DE C/EJEMPLAR t..........t

@,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
pRocEso DE sEL EcctóN N. oo1-2023-MpH/cE-LEy N" 29230
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MU NICI PALIDAD P ROVI N CI AL DE H U ANTA
PROCESO DE SEL ECCIÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

ANEXO N'4-C

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIóN

IMPQETANTE:

El presente formulario será utilizado en caso de que el Representante
Legal de la Empresa Privada o el representante común del Consorcio no
concurra personalmente al proceso de selección.

Lima, INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores:
coMlTÉ ESPECIAL - TUO de ta Ley N. 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO1.2O23.MPH/CE.LEY 29230
Presente.-

IcoNSTGNAR NOMBRE DEL POSTOR (EMPRESA PR|VADA y/O CONSORCTO)1, N.
RUC [... .], debidamente representado por su ICONSIGNAR
REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE EMPRESA PRIVADA O DEL
REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO, ASi COMO SU NOIVBRE
COMPLETOI, identificado con DNI N' t..............1, tenemos el ag.rado de dirigirnos a
ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCTON N" ItN D ICAR
NOMENCLATURA DEL PROCESOI, a fin de acreditar a nuestro apoderado:
UNDICAR NOMBRE DEL APODERADOI identificado con DNt N" t . . l, quien se
encuentra, en virtud a este documento, debidamente aulorizado a realizar todos los
actos vinculados al proceso de selección.

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

#;llw' O€ HUANI4
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M U N ICIPALID AD PROVINCIAL DE H U AN TA
pRocEso DE sEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

ANEXO N'4-D

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y
TÉCNICA

ltNDrcAR LUGAR Y FECHAI

Señores
coMtTÉ ESPECTAL - TUO de la Ley N'29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI-2023-MPH/CE.LEY 29230
Presente.-

Postor: I

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el f¡nanciam¡ento y
e.jecución (Y, DE SER EL CASO, IVIANTENIMIENTO Y/U OPERACIÓN)
del Proyecto INDICAR NOMBRE DEL PROYECTO].

Por medio de la presente cumplimos con acreditar los requisitos financieros para la
calificación en el proceso de la referencia.

A. PATRIMONIO NETO DEL POSTOR

B

PATRIMONIO NETO S/ ICANTIDAD EN NUI\4EROS Y LETRAST
(*) El monto que se coloque en esta tabla deberá ser el mismo que aparezca en la tabla
El monto señalado deberá ser igual o superior al solicitado en el Anexo N'4-8.

PATRIMONIO NETO Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA
EMPRESA, DE LOS ACCIONISTAS O INTEGRANTES DE LA EMPRESA
POSTORA:

Acc¡on¡sta o lntegrante S/ Patrimonio
Neto(Nota 2)

Partic¡pac¡ón

TOTAL
(Llevar este tota¡ a la
Sección A) 100%

¡,4arque una "X" s¡ Ia c¡fra del Patrimon¡o Neto pertenece a una Empresa
vinculada y complete adicionalmente la SECCIÓN D.
Si las cifras or¡g¡nales están expresadas en moneda distintas al Sol, indicar
el tipo de camb¡o utilizado.

C. IMPUESTOA LA RENTA PAGADO:

La empresa I ..1 decla
el ejercicio f¡scal anterior INDICAR AÑO DE LA
al pago de S/ UNDICAR ÍVONTO EN NÚMERO
lmpuesto a la Renta

T¡UNICIFALI

bajo juramento que durante
CLARACIONI ha procedido
LETRASI por concepto de
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MUN ICIPALIDAD P ROVIN CIAL D E HU AN TA
PROCESO DE SEL ECC!ÓN N' OO1-2023-MqH/CE-LEY N" 2s2i|

Adicionalmente, se incluye la Declaración Jurada presentada ante la
Superintendencia Naciona I de Adm¡n¡stración Tributaria (SUNAT)
correspondiente al año [DEL EJERCICIO ANTERIOR A LA CONVOCATORIA];
y, asrmismo, información relevante de la(s) empresa (s) que podrÍan empezar a
pagar lmpuesto a la Renta en el país a mediano plazo.

EXPLICACIÓN DE LA RELACIÓ¡¡ E¡¡TRE EL POSTOR, EL ACCIONISTA O
INTEGRANTES DEL CONSORCIO

En caso de que la cifra del participante, accionista o de uno de sus integrantes
corresponda a otra persona, debe explicarse a cont¡nuac¡ón la relación que
causa que tal empresa sea empresa accionista o integrante del Postor.

E. REQUISITOSTECNICOS:

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que el Postor, las
empresas integrantes del Postor o la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) a ser
contratada(s), posee(n) experiencia adquirida denlro de los últimos 10 años en la
ejecución de proyectos que se señalan a continuación:

Experiencia en ejecución de Proyectos en general (")

Datos de la Empresa Ejecutora
T¡po de Act¡vidad
Año de ¡nicio de actividades e ¡nlormac¡ón económ¡ca relevante
Número de proyectos más ¡mportantes y número de personal ocupado en
cada uno de ellos
l\.4onto acumulado en estos contrdtos
EXPRESADO EN SOLEs)

En caso de que la experienc¡a sea de una Empresa Ejecutora distinta al postor,
adjuntar información sustentatoria (Actas, l¡qu¡dac¡ones, conformidades, certificados.
constanc¡as o Currículum Vitae, u otros que la Ent¡dad Públ¡ca estime convenientes)

(REPLICAR EL CUADRO EN CUANTAS ACTIVIDADES CREA CONVENIENTE)

Experiencia en ejecución de similares Proyecto a ejecutar

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

Nota: Las firmas de los Representa ntes Lega le eberán ser legal¡zadas por
N rio Público o Juez de Paz.
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Año de inicio de las act¡vidades
Monto de contratos realizados en los Ultimos anos.
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ANEXO N'4.E

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA

lrNDrcAR LUGAR Y FECHAI

Señores
coMlTÉ ESPECTAL - TUO de ta Ley N. 29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1.2O23.MPH/CE-LEY Y 29230

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financ¡amiento de la
elaboración del expediente técn¡co y ejecución de la obra y f¡nanciamiento de la
Supervisión de Obra del Proyecto de nombre "fvlejoramiento del servicio en el proceso
de enseñanza y aprendizaje con Tecnologías de información y comunicación (TlC) en
las ll. EE. de nivel educativo inicial, primaria y secundaria del distrito de Huanta -
Provincia HUANTA - Departamento de Apurímac", CUI: 2550826.

Nos es grato hacerles llegar nuestra Propuesta Económica, en los siguientes términos:

El Monto Referencial del Convenio de Inversión propuesto para la ejecución del
Proyecto, "Me¡oramiento del serv¡cio en el proceso de enseñanza y aprendizaje con
Tecnologías de información y comunicación (TlC) en las ll.EE. de nivel educat¡vo
inicial, primaria y secundaria del distrito de Huanta - Provincia HUANTA -
Departamento de Apurímac", CUI: 2550826, alcanza la suma de IINDICAR CANTIDAD
EN NUMEROS Y LETRAS].
Este monto incluye todos los ¡mpuestos, tributos, gastos generales, gastos laborales,
utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto, de
acuerdo con el siguiente presupuesto detallado, el que no podrá tener borradura
alguna, enmendadura o corrección, caso contrario se considerará como no
presentado:

("') En ceso la Ent¡dad Pública cons¡dere esle componente denlro
de I n vet§on R eferencial.

(".') En caso se ¡ncluya la elaborac¡on clet Exped¡enle Técnico

("")No incluye inlereses, n¡costos Í¡nanciercs de nlo dieclo o adelanto cle matenales. ni costos
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MqH/CE-LEY N" 29230

de financ¡amiento a fav6 de la Eñpresa Pñvada y/a Emp¡esa(s) Ejecutua(s) del Proyecto

Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene el carácter de irrevocable y que
mantendrá su plena vigencia hasta sesenta (60) dÍas hábiles posteriores a la fecha de
Adjud¡cación de la Buena Pro, comprometiéndonos a prorrogarla obligatoriamente si el
Comité Especial así lo dispus¡era.

Declaramos conocer que nuestra Propuesta Económica se incorporará al Convenio de
lnversión en todos sus térm¡nos y condiciones y sin excepción alguna.

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

IMPORTANTE:

En caso de propuestas del sector pr¡vado de acuerdo al Subcapílulo ll Cap¡tulo I del T¡tulo ll
del Reglamento de la Ley N' 29230, la propuesta económica no debe ser super¡or al Monto
Referencial del Convenio de lnversión y deberá incluir el gaslo reconocido por la Enl¡dad
Públ¡ca por la elaborac¡ón de los Estudios de Pre¡nversión y/o actual¡zación.
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MU N ICI PALIDAD PROVI N CIAL DE H U AN TA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

ANEXO N'4-G

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR

Por medio de la presente y con carácter de Declaración Jurada manifestamos a
ustedes:

Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente
existentes conforme a las Leyes del país o lugar de constitución, y que los
representantes legales que participan en el proceso de selección se encuentran
válidamente premunidos con facultades suflcientes para representarnos en todos
los actos y declaraciones que deben efectuarse como consecuencia del proceso
de selección.

Que, somos empresas que contamos con los recursos económicos y/o
financieros para cumplir con nuestra obligación de financiar la ejecución del
proyecto mater¡a del presente proceso de selección, conforme a las Bases, el
Convenio de Inversión, el TUO de la Ley N' 29230 y el Reglamento de la Ley N'
29230.

Que, entendemos que la ejecuc¡ón del Proyecto estará supervisado por una
Entidad Privada Supervisora contratada por la Entidad Pública de acuerdo al
procedimiento previsto en el TUO de la Ley N" 29230, y el Reglamento de la Ley
N" 29230, por lo que nos comprometemos a brindar todas las facilidades del
caso para que la misma pueda cumplir efectivamente sus funciones dentro del
marco de las referidas normas.

Que, no estamos sancionados o condenados por sentencia f¡rme o laudo arbitral
definitivo, desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o proceso
arbitral iniciado por el Estado o por la Entidad Pública, en vía de demanda o de
reconvenc¡ón, relativos al incumplimiento de sus obligaciones contractuales con
alguna Entidad Pública del Estado, así como la existencia de una sentencia
condenatoria.

As¡mismo, no estamos incursos dentro de los alcances del Artículo 1366 del
Código Civil, ni comprendidos en alguno de los impedimentos para ser Postor y/o
contratista establecidos en el numeral 44.2 del artÍculo 44 del Reglamento de la

4

6

tamos imped¡dos a participar como
Postores, contratistas y/o participar en c¡ones de promoción de la inversi

Ley N" 20230, asi mismo no cuenta con
ejecutoriada por cualquier de los del¡tos ti
del Título XVllldel Código Penal. Y no
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Que, nos sometemos irrevoca blemente a todos y cada uno de los términos y
condiciones establecidos en las Bases y demás documentos de la referencia y
acataremos todas las resoluciones, Circulares y comunicaciones en general que
el Comité Especial encargado formule en relación con el proceso de selección
mater¡a de las Bases. Asimismo, nos comprometemos a ejecular todas las
acciones que sean necesarias para cumplir lo exigido en las Bases.

Que, sabemos que el financiamiento y/o ejecución del Proyecto (o su
mantenimiento y/u operación), no dará lugar a pago alguno de intereses, ni
costos de financiamiento por parte de la Entidad Pública en favor de nuestra
Empresa Privada y/o Empresa(s) Ejecutora(s) del Proyecto.

ING.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
pRocgso DE SELECCIÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N' 29230

que realiza el Estado, de acuerdo con lo señalado en la Ley de Endeudamiento
del Sector Público del respectivo Año Fiscal.

Asimismo, aseguramos que la Empresa Ejecutora que contratemos para la
ejecución del proyecto no se encuentra dentro de los alcances del Artículo 1366
del Código Civil, ni comprendidos en alguno de los impedimentos para ser
postor y/o contratista establecidos en el numeral 44.2 del artículo 44 del
Reglamento de la Ley N'29230, asímismo no cuenta con sentenc¡a
condenatoria, consent¡da o ejecutoriada por cualquier de los delitos tipificados en
la sección lV del capítulo ll del Título XVlll del Código Penal, salvo que esta
empresa haya participado a través de la Empresa Privada en la elaboración del
Proyecto conforme al Subcapítulo ll Capítulo I del Título lldel Reglamento de la
Ley N" 29230.

Que, no somos empresas o sociedades vinculadas a cualquier otra persona
jurídica o integrante de un Consorcio que se presente al presente proceso de
selección, ni de cualquier otra empresa vinculada a ellos.

10 Que, acataremos los térm¡nos y condiciones establecidos por ustedes en lo que
respecta a la utilización de la información que se proporc¡one y en general,
mientras dure el proceso de selección, manteniendo estricta reserva sobre la
información oblenida.

11 Que, nos sometemos a las leyes y demás normas vigentes en la República del
Perú así como a la jurisdicción de los jueces y tribunales de la ciudad de
!NDICAR CIUDAD MAS CERCANA DONDE EXISTA TRIBUNALI, a efectos de
someter cualquier controversia que se pudiese generar en aplicación de lo
dispuesto por las Bases del proceso de selección en la referencia, renunciando a
cualquier reclamo que pudiera ser formulado por la vía diplomática.

12 (EN CASO DE CONSORCIO SE DEBE AGREGAR: QUE, LOS INTEGRANTES
DE NUESTRO CONSORCIO RESPONDERÁN SOLIDARIAI\4ENTE POR LAS
OBLIGACIONES EIUANADAS DE LAS BASES, DE SU PROPUESTA
ECONóMrcA y TÉcNrcA, ASÍ coMo DEL coNVENlo DE |NVERStóN).

Que declaramos y/o manifestamos, que somos responsables de la veracidad de
los documentos e información que presentamos para efectos de este proceso de
selección. En caso que se compruebe que la ormación proporcionada es falsa,
nos sometemos a lo dispuesto en la Décim isposición Complementa Fin

I

13

del Reglamento de la Ley N" 29230
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Que, la Empresa Ejecutora que contratemos para la ejecución del proyecto no
está sancronada o condenada por sentencia firme o laudo arbitral definitivo,
desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o proceso arbitral
iniciado por el Estado o por la Entidad Pública, en vía de demanda o de
reconvención, relativos al incumplimiento de sus obligaciones contractuales con
alguna Entidad Pública del Estado.

Que, somos empresas o sociedades debidamente constitu¡das y válidamente
existentes conforme a las leyes del país o lugar de su constitución y que los
Representantes Legales que participan en el proceso de selección están
válidamente premunidos con facultades suficientes para representarnos en todos
los actos y declaraciones que deben efectuarse como consecuencia del proceso
de selección.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N. OOl-202i-MpH/CE-LEY N" 2s230

14 Que declaramos y/o manifestamos que en caso seamos los Adjudicatarios del
presente proceso de selección, cumpliremos por entregar a la Entidad Pública
las garantías de fiel cumplimiento conforme a lo determinado en las presentes
Bases y el Convenio de lnversión.

Los impedimentos señalados en los numerales precedentes alcanzan a los m¡embros
integrantes del Postor, en caso estos se presenten en Consorcio.

Se suscribe la presente con carácter de Declaración Jurada irrevocable e
incondicional.

Alentamente,

PERSONA JURíDICA:

[INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA]

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la Empresa

Nota: Las firmas de los representantes legales deberán ser legalizadas por
Notario Público o Juez de Paz.

EN CASO DE CONSORCIO:

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado 1

r0A0

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado 2

rt§l'

Nota: Las firmas de los representantes legales de los consorciados que forman
el Consorcio en esta Declaración Jurada deberán ser legalizadas por Notario
Público o Juez de Paz Letrado. Deberá adjuntarse además la vigencia de
poderes de los representantes firmantes correspondiente a sus respectivas
empresas.

En la sección Firma, se incluirá la informació
rciadas que conforman el Consorcio.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

ANEXO N'4-H

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA EJECUTORA

IMPORTANTE:

Este formato deberá ser llenado en caso la EMPRESA PRIVADA contrate con una o más
Empresas Ejecutoras para la ejecución del proyecto.

[INDICAR LUGAR Y FECHA].

Señores
COMITÉ ESPECIAL - TUO DE LA LEY N" 29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIóN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY 29230
Presente. -

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para el financiamiento y
ejecuc¡ón (Y, DE SER EL CASO, MANTENIMIENTO U OPERACION) del
Proyecto [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL PROYECTO]

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

Que, hemos firmado un compr.omiso de contratar con flNDICAR NOMBRE,
DENOMINACIÓN SOCIAL O RAZÓN SOCIAL DE LA(S) EMPRESAS EJECUTOR(AS)
DEL PROYECTOI, en adelante la(s) Empresa(s) Ejecutora(s), con experiencia en
Proyecto similares, con quien(es) nos obligamos a celebrar un contrato para la
ejecuc¡ón del Proyecto, en la eventualidad de adjudicarnos la Buena Pro de este
proceso de selecc¡ón conforme a sus Bases.

Dejamos expresamente establecido que nuestra Empresa Privada y la Empresa
Ejecutora somos responsables solidar¡os ante la Entidad Pública, por la cal¡dad
ofrecida y los vicios ocultos que puedan surgir después de entregadas la Obra, por un
período de lNDtcAR EL PERTODO DE AÑOS PARA VtC|OS OCULTOS, COMO
M¡NIMO DEBE SER DE SIETE (7) AÑOSI a partir de ta conformidad de recepción de
las mismas, de acuerdo a lo establecido en el Convenio de lnversión.

IcoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Ejecutora

Nota: Las firmas de los Representantes Legal
Notario lico o Juez de Paz.

0!

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal del Postor

IA OE HUANTA

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la Empresa
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ANEXO N" 4.J

DECLARACION JURAOA RESPECTO AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE
PROYECTO

IMPORTANTE:

2. Capacidad

3. Características

Que, la Empresa Ejecutora no está sancionada o condenada por sentencia firme o
laudo arbitral def¡nitivo, desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o
proceso arbitral iniciado por el Estado o por la Entidad pública, en vía de demanda
o de reconvenc¡ón, relat¡vos al incumplimiento de sus obligaciones contractuales
con alguna Entidad Pública del Estado.

Que, la Empresa Ejecutora está debidamente capac¡tada y es competente para
ilevar a cabo sus negocios, operaciones cotid¡anas, y aquellas otras operaciones
contempladas en el contralo de ejecución del Proyecto.

Que, la(s) Empresa(s) E.jecutora(s) cuenla con I apacidad y representación
sufici te para suscribir y cumplir el contrato ejecución del proyecto. La
SU r¡p ión y cumplimiento del conlrat eJ ución ha sido debidamente
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MqH/CE-LEY N. 29230

- Este formato deberá ser llenado en caso el Postor proponga contratar con una
Empresa Ejecutora para la ejecuc¡ón del proyecto.

- En caso de Agrupamiento de invers¡ones y el Postor proponga contratar a más de
una Empresa Ejecutora, se deberá presentar este formato por cada una de ellas.

Por la presente y en relación al contrato de ejecución del proyecto, el postor y el
E.iecutor del Proyecto declaran bajo juramento que las d¡spos¡ciones que contendrá
como mínimo el contrato de obra y/o de ejecución del proyecto son las siguienles:

1. Organización y Poderes

Que, la Empresa Eiecutora es una persona jurídica debidamente constituida,
válidamente existente, debidamente inscrita en el registro correspondiente, de
acuerdo con las leyes de su jurisdicción de constitución u organización, para
suscribir el contrato de ejecución del Proyecto y para cumplir con las obligaciones
establecidas en el mismo.

OE HUANTA

Asimismo, la Empresa Ejecutora se encuentra denlro de los alcances del Artículo
1366 del Código Civil, ni comprendidos en alguno de los ¡mpedimentos para ser
Postor y/o contratista establecidos en el numeral 44.2 del artículo 44 del
Reglamento de la Ley N'29230, así mismo no cuenta con sentencia condenatoria,
consentida o ejecutoriada por cualquier de los delitos tipificados en la sección lV del
capítulo ll del Título XVlll del Código penalsalvo que esta empresa haya
participado a través de la Empresa Privada en la elaboración del proyecto conforme
al Subcapítulo ll Capítulo tdel Título ll del Reglamento de la Ley N" i9230.

4. Autorizac¡ón



M U N ICIPALIDAD P ROVIN CIAL DE H UANI A
PROCESO DE SEL ÉCCtÓN N. OO1-2023-MqH/CE-LEY N. 29230

autor¡zado de conformidad con sus reglamentos internos o normas societar¡as
co rrespond ie ntes. Ninguno de los actos requeridos para este propósito ha sido
modificado o cancelado, y dichos actos tienen plena vigencia.

5. lnexistencia de conflictos

Que, la suscripción, entrega y cumpl¡miento del contrato de e.jecución del Proyecto
por parte del Ejecutor del Proyecto y la realización de los actos contemplados en el
mismo, no incumplen ninguna disposic¡ón de las normas legales aplicables, así
como tampoco algún acuerdo soc¡etar¡o, o contraviene disposición alguna del
estatuto del Ejecutor del Proyecto.

6. Responsabilidad solidaria

Que, la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) se responsabiliza sol¡dariamente con la
Empresa Privada que financiará las obras por la calidad ofrecida y los vicios ocultos
que puedan surgir a_raíz de la ejecución del Proyecto, por un.periodo de INDICAR
EL PERIODO DE AÑOS PARA VICIOS OCULTOS, COMO MiNIMO DEBE SER DE
SIETE AÑOSI, años contados a partir de la entrega del documento de recepción del
proyecto, conforme a lo prev¡sto en el Convenio de lnversión y la Propuesta Técnica
de la Empresa Privada.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar las consecuencias del incumplrmiento
del presente compromiso y/o de la falta de veracidad de las declaraciones arriba
señaladas.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y DNf del
Representante Legal del Postor

NICIPA DE HUANfA

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la

Empresa Ejecutora (Proyectista y/o
Constructor)

CPC. Yerson Qui pe Hu

Nota: Las f¡rmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por
Notario Público o Juez de Paz.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MqH/CE-LEY N" 29230

ANEXO N" 4.K

DECLARACIÓN JURADA DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

IMPORTANTE:
- Sólo para el caso en que un Consorcio se presente como Postor.

Señores
COMITE ESPECIAL - TUO de la Ley N" 29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO1.2O23.MPH/CE.LEY 29230

Presente.-

De nuestra cons¡deración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable,
durante el lapso que dure el proceso de,selección, para presentar una propuesta
conjunta al PROCESO DE SELECCION N" 001-2023-MpH/CE-LEY 29230,
responsab¡lizándonos solidariamente por todas las acciones y om¡siones que
provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el
contrato de Consorcio bajo las cond¡ciones aquíestablecidas (porcentaje de
obligaciones asum¡das por cada consorciado).

Designamos al Sr. [............ . ], ident¡f¡cado con [CONSIGNAR TlpO DE
DOCUMENTO DE tDENTtDADI N. [CONSTGNAR NúMERO DE DOCUMENTO DE
IDENTIDADI, como representante común del Consorcio para efectos de participar en
todas las etapas del proceso de selección y para suscr¡brr el convenio de lnversión
correspondiente con la Entidad Pública [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD
PUBLICAI. Asimismo, f ¡jamos n uestro domicilio legalcomún ent...................1

N' CONSORCIADO OBLIGACIONES PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN

1
[lNDICAR NOMBRE DEL

coNSoRctADo 1l

IDESCRTBTR LA OBLIGACtóN
VINCULADA AL OBJETO DE

LA CONVOCATORTAl

lNDrcAR % DE
PARTTCtPACtÓNl

2 [INDICAR NO¡,,IBRE DEL
coNSoRCtADO 2l

IDESCRTBTR LA OBrlcTalÓN
VINCULADA AL OBJETO DE

LA CONVOCATORTAI

lNDrcAR % DE
PARTTCTPACtÓNl

TOTAL 't00%

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado 1 ^ Nombre firma. sello y DNI del

Representante Legal Consorciado 2
Nota: Las f¡rmas de los representantes legales en esta Declaración I urada deberán ser
legalizadas por Notar¡o Públ¡co o Juez de paz Letrado.

Enlas Obligaciones y Firma, se ¡nclu¡rá la información en razón al número de
emp co sorc¡adas que conforman el Consorcio.
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NOMBRES Y
APELLIDOS

DNI U
OTRO

ANÁLOGO
CARGO ESPECIALIDAD

N'DE
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PROPUEST

A

TIEMPO DE
EXPERIENCIA
ACREDITADA
(GENERAL Y
ESPECTFTCA)

N' DE
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LA
PROPUEST

A

MUN IC IPALIDAD P ROVI NCIAL DE H U ANTA
PROCESO DE SEL ECC!ÓN N" OO1-2023-MqH/CE-LEY N. 29230

ANEXO N" 4.1

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO PARA
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Señores
coMtTÉ ESPECTAL - TUO de ta Ley N" 29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO OE SELECCIÓN N" OOI-2O23.MPH/CE.LEY 29230
Presente.-

De nuestra consideración

Mediante el presente el suscrito, Postor y/o representante legal de INDICAR
NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADAI, declaro bajo juramento que la información del
personal profesional propuesto para la ejecución del proyecto es el siguiente:

[INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA]

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

IMPORTANTE:

El Postor debe presentar dentro de su oferta la carta de compromiso de
cada integrante del personal profesional propuesto.

Cuando /os poslores presenten dentro de su oferta como personal
permanente a profesionales que se encuentran laborando como res¡dente o
superv¡sor en proyectos que no cuentan con re epc¡ón, dicha oferta será
descalificada

DADPROVINC
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Yo, [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] identificado con
documento de identidad N' [coNS|GNAR NÚtvERo DE DNt O DOCUMENTO DE
IDENTIDAD ANÁLOGO], domiciliado en [CONSTGNAR EL DO|VtCtLtO LEGAL],
declaro bajo juramento:

ffiMutrcla¿
trjp

MU N ICIPALIDAD P ROVIN CIAL DE H UANÍ A
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MpH/CE-LEY N. 29230

ANE o 4-M

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

Señores
COMITÉ ESPECTAL - TUO de ta Ley N. 29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI.2O23.MPH/CE.LEY 29230
Presente.-

IDAD P

Que, me comprometo a prestar mis servicios en el cargo de ICONSIGNAR EL CARGO
A DESEMPEÑAR] para ejecutar el proyecto INDICAR EL NOIUBRE DEL PROYECTO
A EJECUTAR, OBJETO DE LA CONVOCATORIAI en caso que et Postor
[coNSTGNAR EL NOMBRE, DENOT\¡tNACtÓN O RAZóN SOCTAL DEL POSTORI]
resulte favorecido con la buena pro y suscriba el Convenio de lnversión
correspond iente.

Asimismo, manifiesto mi disposición de elecutar las actividades que comprenden el
desempeño del referido cargo, durante el periodo de ejecución del proyecto.

ICONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y DNI del
Personal Profesional

DE HUANTA IClPAUDAD

CPC. Yerson Huamán
ING, FELI UNEZ ING, D

igñar el nom

íñizN BYP

1 En el caso que el postor sea un Consorcio se d
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ANEXO N'5

GARANTíAS
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MU N ICIPALI DAD PROVIN CIAL DE H U AN TA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

ANEXO N'5.4

MODELO DE GARANT|A DE APELACIÓN

[INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores
coMtTÉ ESPECTAL - TUO de ta Ley N'29230
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
pRocEso DE SELECCtÓN N" 001-2023-MPH/CE-LEY 29230
Presente.-

Refe re ncia Proceso de Selección []NDICAR EL NÚMERO Y NOI\¡BRE DEL
PROCESO DE SELECCION]

Carta Fianza Bancaria N'I
Vencim¡ento: I l

De nuestra consideración

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores t ], constituimos
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automátrca, sin beneficio de
excusión, ni división, hasta por la suma de S/ [lNDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y
LETRASI que equivale al tres por ciento (37") del Monto Total de lnversión Referencial
del proceso de selección flNDICAR EL NUMERO Y NOMBRE DEL PROCESO DE
SELECCIÓNl, a favor de ilNDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLlCAl, para
garanlizar a nuestros afianzados en el pago de esa suma en cualquiera de los
supuestos indicados en el segundo párrafo de esta carta f¡anza.

Esta fianza deberá encontrarse vigente hasta treinta (30) días hábiles contados a partir
de la fecha de otorgam¡ento de la Buena Pro; y se hará efectiva en caso el recurso de
apelación ¡nterpuesto fuera declarado infundado o improcedente por el INDICAR Sl
ES EL TITULAR DE LA ENTIDAD PÚBLICA O EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
AGENCTA DE PRO|\¡OCtÓN DE LA tNVERStÓN PRTVADA - PROTNVERSTÓru1 o et

apelante se desista.

Queda expresamenle entend¡do por nosotros que esta fianza será ejecutada por la
IINDICAR SI ES EL TITULAR DE LA ENTIDAD PUBLICA O EL CONSEJO
DIRECTIVO DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA -
PROINVERSIÓNI, según sea el caso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo
1898 del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un
simple requerimiento vía notarial en nueslras oficinas sito en la dirección indicada
líneas abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24
horas, contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento.
Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de intereses
compensatorios en favor de ustedes que se c ularán sobre la base de la mayor Tasa

por la S uperintenden c¡a de Banca yActi en Moneda Nacional (TAMN) public
gu os del Perú más un spread de tre or ciento (3%). Tales intereses se

ffi'
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO OE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-M?H/CE-LEY N" 29230

devengarán a part¡r de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva
del pago.

Atentamente,

Firma y Sello
[NOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTÍA]

IDtRECCtÓN DEL BANCOI

IMPORTANTE:
En caso que el Postor ganador de la Buena Pro sea un Consorcio la caña fianza debe
consignar en su texto, la razón social de todas y cada una de las personas jurídicas
que integran el Consorcio.

OE HUANIA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC|ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

DEHUA¡¡TA 
(m|,"

ANEXO N'5-B

MODELO DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO

IMPOEIANIE

El monto que se consigna en la carta fianza es equivalente al cuatro por ciento (4%)
del Monto de lnversión Total Adjudicado, el cual puede no considerar el
componente de supervisión. El Monto de lnversión Total Adjudicado no considera el
monto de operación y/o mantenimiento.
Esta garantía deberá estar vigente hasta la recepción del proyecto, luego del cual,
la Empresa Privada mantiene vigente la garantia de fiel cumplimiento por un (1) año
adicional después de Ia recepción del proyecto, por el uno por ciento (1%) del
monto total de inversión sin considerar la elaboración del Expediente Técn¡co

[INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores
fVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
Presente.-

Referencia

Qa¡ta Fianza Bancaria N" I
Vencimiento: t.. .. ...1

De nuestra consideración

Por la presenle y a la solic¡tud de nuestros cl¡entes, señores t l, constituimos
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de rea zación automática, sin beneficio de
excusión, ni división, hasta por la suma de S/ [NDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y
LETRASI en favorde la Entidad Pública INDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD
PUBLICAI, para garantizar el correcto y oportuno cumplim¡ento de todas y cada una de
las obligaciones asum¡das por nuestros clientes, en virtud del Convenio de lnversión
para la ejecución del Proyecto indicado a cont¡nuación:

Código del Proyecto Nombre del Proyecto Monto Garantizado
t l t l t

Esta carta fianza tendrá un plazo de vigencia de INDICAR PLAZO DE VIGENCIA DE
LA CARTA FIANZA EN DÍAS CALENDARIOI, contado a partir de su fecha de emisión
y, se hará efectiva en el caso que nuestros afianzados no cumplan con cualquiera de
los compromisos y obligaciones derivados de la ejecución de ob.ieto del Convenio de
lnversión. Esta garantÍa deberá renovarse de acuerdo a las condiciones previstas en el
Convenio de lnversión.

Que xpresamente entendido por nosotros esta fianza será ejecutada por
I ICA NOMBRE DE LA ENTIDAD PUBLIC

1898 del Código Civil Peruano.
conformidad con lo dispuesto por

el rticu
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M U N IC I PALIDAD PROVIN CIAL DE H U ANTA
PROCESO DE SE¿ ECCIÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N" 29230

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un
simple requerimiento vía notarial en nuestras oficinas en la direcc¡ón indicada líneas
abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máxjmo de 24
horas, contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento.
Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de ¡ntereses
compensatorios en favor de ustedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa
Activa en Moneda Nacional (TAIvlN) publicada por la S uperintende ncia de Banca y
Seguros del Perú más un spread de tres por ciento (3%). Tales inlereses se
devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva
del pago.

Las obl¡gaciones contraídas en virtud a la presente garantía no se verán afectadas por
cualquier disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Los términos utilizados en esta Carla Fianza tienen el mismo significado que los
términos def¡n¡dos en las Bases del proceso de selección y el Convenio de lnversión.

En caso que el Postor ganador de la Buena Pro sea un Consorcio la carta fianza
debe consignar en su texto, la razón social de todas y cada una de las personas
juridicas que integran el Consorcio.

En caso de Consorcio y/o Agrupamiento de inversiones corresponde a ta Entidad
Pública verificar que las garantias presentadas por el postor ganador de la buena
pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarlos para su aceptac¡ón y
eventual ejecución.

En caso la supervisión forme parte de las obligaciones de la Empresa Pr¡vada se
podrá presentar una carta fianza por el ilonto Total de lnversión adjudicado o dos
cañas fianzas por ejecución del proyecto y por el financiamiento de la supervisión.

En caso la Empresa Privada decida presentar una garantía de fiel cumplimiento
por el cuatro por ciento (4%) del Monto de lnversión Total de cada una de las
obligaciones, sin considerar el componente de supervisión, de acuerdo a lo
dlspuesfo en el artículo 72 del Reglamento de la Ley " 29230, la Empresa Privada
presentará la garant¡a de fiel cumplimiento por a una de las obligaciones,

Firma y Sello
[NOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTíA]

IDTRECCTÓN DEL BANCOI
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Atentamente,

IMPORTANTE:

conforme el siguiente modelo:
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PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N. 29230

flNDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores
INDICAR NO,IIBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA]
Presente.-

Referencia Proceso de selección il.NDICAR EL NÚMERO Y NOMBRE DEL
PROCESO DE SELECCION]

Carta Fianza Bancaria N" I
Vencimiento: [..........]

De nuestra con sideración

Por la presente y a la solic¡tud de nuesfros clientes, seriores 1.. . .. .... .1, constituimos
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de
excusión, ni división, hasta por la suma de S/ INDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y
LE.TRASI en favor de la Entidad Pública !NDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD
PUBLICAI, para garant¡zar el correcto y oportuno cumplimiento de la obligación
asumida por nueslros c/lenfes, en v¡rtud del Convenio para la ejecución de la
obligación que se detalla a continuación:

oBLtGACtON(-) NOMBRE DEL
PROYECÍO

CÓDIG) DEL
PROYECTO

MONTO DE
INVERSIÓN DEL

COMPONEN¡E DEL
PROYECTO

MONTO
GARANTIADO

(--)
IEN SOLES)

t. t l t t l
(') Se deberá ¡ndicat el compononte del proyecto a ser garcntizado (Elaboración dal expediente técn¡co/ejecución del
obra, elaborac¡ón del expedienle de mantgni/niento)
('") Equ¡valente al 4o/. del Monlo Total del componente del Proyecto a ser gahntizado.

Esta carta fianza tendrá un plazo de vigencia de flNDICAR PLAZO DE VIGENCIA DE
LA CARTA FIANZA EN D|AS CALENDARIOI, contado a partir de su fecha de emisión
y, se hará efectiva en el caso que nuestros afianzados no cumplan con cualquiera de
los compromisos y obligaciones derivados de la ejecución de la obligación objeto del
Convenio. Esta garantía deberá renovarse de acuerdo a las condiciones preyistas en
el Convenio y /as Bases del proceso de selección.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un
simple requerimiento v¡a notarial en nuesfras oficinas en la dirección ¡ndicada lineas
abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24
horas, contado a partir de la fecha de recepción de la carta notar¡al de requerimiento.
Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de lnfereses
compensator¡os en favor de usfedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa
A
s

ct¡ Moneda Nacional (TAMN) publicada por
del Perú más un spread de tres por ci
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Queda expresamente entend¡do por nosotros que esta f¡anza será ejecutada por
INDICAR NOMBRE DE LA ENTTDAD PÚBL|CAI de conformidad con to dispuesto por
el Arficulo 1898 del Código Civil Peruano.
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devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva
del pago.

La obligación contraída en virtud a la presente garantía no se verá afectada por
cualquier disputa entre ustedes y nuesfros c/lenfes.

Los términos utilizados en esta Carta Fianza tienen el mismo significado que los
términos definidos en /as Bases del proceso de selección y el Convenio.

Atentamente,

Firma y Sello
INOAIBRE DEL BANCO QUE E/',|ITE LA GARANTÍA]

IDIRECC|ÓN DEL BANCO]

- Para el caso de la garantia de fiel cumplimiento por la elaboración del expediente
técnico, ésta se presenta a la suscripc¡ón del Convenio y se mantiene vigente hasta
la aprobación del expediente técnico, y en el caso de la garantia de fiel cumplimiento
de la ejecución de la obra, ésta se presenfa una vez aprobado el expediente técnico
y se mantiene v¡gente hasta la recepción del proyecto. En caso el monto total de
inversión adjudicado incluya el costo de supervisión, sólo es necesaria la entrega de
las garant¡as de fiel cumplimiento antes mencionadas.

- Esta garantia deberá estar vigente hasta la conformidad de recepción del
cumplimiento de la obligación, luego del cual, la Empresa Privada mantiene vigente
la garantia de fiel cumplimiento por un (1) año adicional después de la recepción del
proyecto, por el uno por ciento (1%) del monto total de la ejecución de la obra.

UNlCIPAU
UNICIPALIDAO PROVI
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SEL ECC\ÓN N" OO1-2023-MPH/CE-LEY N' 29230

CONVENIO LOCAL

Conste por el presente documento. el Con\.enio Local para el finartcianriento de la elaboración
del expediente técnico. ejecución y tinanciamiento de la Supen,isión para la

elaboración del expediente técnico y superr, isión de la ejecución del Proyecto y denominado:
"Mejoramiento de los servicios de infbrmación en enseñanza y aprendizaje co[ tecnologías
(TIC) en las ll.EE. del Nivel Primaria y Secundaria del Distrito de Huanta de la Provincia de
Huanta del depananento de Ayacucho ". con Código Unico No 2590716. que celebra de una
parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA. en adelante LA ENTIDAD
PUBLICA. con RUC N' .......... con domicilio legal en Plaza de Armas S/N, distrito de
Huanta, provincia de HUANTA, departamento de Apurímac, representada por el
IINDICAR NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETO DEL TITULAR DE LA ENTIDAD
PÚBLICAI. identiticado con DNt N" [NDICAR NÚMERO]. en ejercicio de las lhcultades
otorgadas por la [NDICAR DISPOSICTON QUE LO DESICNA Y/O FACULTA]: y de otra
paTte [INDICAR RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA PRIVADA, O EMPRESAS
INTEGRANTES EN CASO DE CONSORCIOI. con RUC N" ItNDICAR NÚlr,lEnol. con
domicilio legal para estos eftctos en [NDICAR DOMICILIO]. inscrita en la Ficha No

[INDICAR CODIGO], Asiento No UNDICAR CODICOI del Registro de Personas Jurídicas de
la ciudad de INDICAR CIUDAD]. debidamente representado por su Representante Legal.

INDICAR NOMBRE COMPLETO]. con DNI N' IINDICAR NÚMERO]. seuún poder inscriro
en la Ficha N'[INDICAR CÓDIGO]. Asiento No UNDICAR CODIGOI del Regisrro de
Personas Jurídicas de la ciudad de INDICAR CIUDAD]. a quien en adelante se le denonina
LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) en los témrinos y condiciones siguientes:

A LA ENTIDAD PÚBLICA y a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO). se les
denornina coquntamente LAS PARTES.

IMPORTANTE:
- En caso de consorcio. se debe consignar el nontbre de todas y cada una de las enpresas que lo

inte-gran. núneros RUC. douicilios le-eales, e infbnnación de re-gistro de personas furídicas, asi
cotno la infb¡mación del representante conún del consorcio.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1 .1 . El proyecto "Mejoramiento de los servici0s de inlormacién en enseñanza y aprendizaie con

tecnol0gías (TlC) en las ll.EE. del Nivel Primaria y Secundar¡a del Distrito de Huanla de la
Provincia de Huanta del departamento de Ayacucho", c0n Código Único l{" 2590716. se

cncr¡entm considerado en Ia Prograrnacitin Multianual de Inversiones de la N{unicipalidad
Provincial de Huanta.

1.2. Mediante lnforme lnterno de fecha 19 de.iunio del 2023,1a Subgerencia de
Formulación de Proyectos de la Municipalidad Provincial de Huanta, declaró la
via bilid ad
a prendizaie

H ua nta de

25907t6.

1.3. Ir,4ediante Acuerdo de Concejo N' 061-2023-M PH/CM de fech 0 de junio del
23, LA ENTIDAD PUBLICA priorizó EL PROYECTO
ediante Decreto Supremo N' 150-2021-EF, de fec 5 lu nt

del Proyecro "Meloramiento de l0s serv¡ci0s de información en enseñanza y *
con tecnologías (TlC) en las ll.EE. del ilivel Primaria y Secundaria del Dislrito de !

la Provincia de Huanla del departamenlo de Ayacucho", c0n Cód¡90 único t'l'I E
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO OE SEL ECC¡ÓN N" OO1-2023-MpH/CE-LEY N" 29230

Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y
Finanzas publicó los límites de emisión CIPRL vigentes, en donde se detalla que
LA ENTIOAD PUBL¡CA cuenta con un límite de emisión CIPRL por el monto de
S/ 30,889,160.00 (Treinta millones Ochocientos Ochenta y Nueve Mil,
C¡entos Sesenta con 00/100 soles).

1.5. C'on Inlirrue Prerio N'0000............-CG/APP dc tl'cha .... de .............. de 2023
la ('trntraloria General de la Rcpriblica enrite pronunciantiento al respecto.

1.6. Con fecha ilNDICAR DiA, IMES Y AÑOl, el Com¡té Especiat adjud¡có ta Buena
Pro del Proceso de Selección N" 001-2023-MDH/CE-LEY 29230 para el
financiamiento de la elaboración del Expediente Técnico, ejecución de obra y
financiamiento de la supervisión de obra de EL PROYECTO, a LA EMPRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO), cuyos detalles y costos constan en los
documentos integrantes del presente Convenio.

r.7. Medianre carta N" ilNDtcAR NÚN/lEROI de fecha IND|CAR DiA. [/ES y AÑO]
LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) presenta los documentos
necesar¡os para el perfeccionamiento del Convenio.

IMPORTANTE:
- El Comité Especial debe completar la información de la presente Ctáusula en lo que

resulte aplicable en el proceso de selección.

CLAUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL DEL CONVENIO DE INVERStÓN
2.1 . El Convenio de lnversión se encuentra en el marco del Texto único

Ordenado de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión públ¡ca regional
y local con participación del sector privado, y sus modificaciones, aprobado
por Decreto Supremo N" 081-2022-EF, asi como del Reglamento de la Ley
N'29230, aprobado por Decreto Supremo N.2í0-2022-EF (en adelante,
TUO del Reglamento de la Ley N" 29230).

2.2. En todo caso, el Convenio y todas las obligaciones derivadas de é1, se rigen por
la legislación de la República del Perú.

IMPORÍANTE:
- En caso sea necesario, se pueden incluir normativas apllcables según la naturaleza

del proyecto.

CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO
3.1 . El presente Convenio está conformado por el estudio de preinversion o ficha

técnica de EL PROYECTO y los formatos posteriores a la declaratoria de la
viabilidad registrados en el Banco de lnversiones del Sistema Nacional de
Programación [Vlultianual y Gestión de lnversiones, las bases inlegradas, la
propuesta económica y propuesta técnica del postor ganador de la buena pro, el
Acta de otorgamiento de la buena pro y otros documentos derivados del proceso
de selección que establezcan obligaciones para las partes.

3.2. El estudio definitivo o expediente técnico elaborado por la Empresa EJecutora y
presentado por LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), se incluirá como
parte inlegrante del presente Convenio

presente Convenio tiene por Objeto qu A EMPRESA PRIVA (o EL
c NSORCIO) financie lo siguiente

NICIPALIDAO PRO!1
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Financie, Ia elaboración del Expediente Técnico, Ejecución de obra y
Liquidación del PROYECTO.

Financie, la Supervisión del Expediente Técnico y Ejecución del
PROYECTO.

Conforme a las condiciones económicas y técn¡cas prev¡stas en las
bases integradas, la propuesta económica y técn¡ca, y el Acta de
otorgamiento de la buena pro, que integran el presente Convenio en el
marco del TUO de la Ley N' 29230 y el TUO del Reglamento de la Ley
N'29230.

4.2. LAS PARTES convienen en que la empresa ejecutora de EL PROYECTO es la
empresa [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL EJECUTOR DEL PROYECTO]. quien se
encargará de la elaboración del expediente técnrco y la ejecución de la obra.

4.3. El Expedíente Técnico que se elabore como parte de las obligacrones del
financiamiento de LA EMPRESA PRIVADA debe guardar plena coherencia con
los objetivos, alcances y parámetros que sustentan Ia viab¡l¡dad del proyecto

CLÁUSULA QUINTA: MoNTo ToTAL oE INVERsIóN

5.1 EL Monto Total de inversión objeto del presente CONVENIO es igual a
S/ 14,418,877.55 (Catorce Millones, Cuatrocientos Dieciocho Mil,
Ochocientos Setenta y siete con 55/100), cuyo desagregado se deta¡la en
el cuadro sigu¡ente:

fN\msrcN(s0
G'TODIR,ECIO 937083037
Gr'STCE GE¡IRATS t 3.4oa l2ss,202.2s
GA5TC6 

^DMIN 
SlR áOÓ\t yVC¡¡rCnrOOEL FtMt¡3S TAÍL'OA 233;r22.59

[muD¡D (lcP/d ?37n:.G
StB TCfTA rr /96¡38.80

lGV0 I "4 2,123A30.98

PRES|.TIfSTOBASE 13t20269.78
DPEDIEI.fiE'IECNCO(s+) 32+510.60
stPERVStch.lDEL DOEDTENIE'IECN@ E ECLI3ONy
UqIDTOONDE 385,t 29.31

uqrD/oÓ.r ó+] 60.52

PRtSt ? LTSTO lOrA RE:E\¡o/{L (1*t) I +,69+,5702)
(") En c¿so se incluya la elaborac¡ón del Expedieñte Técnico

5.1. Las variaciones o modificaciones que se realizan al EL PROYECTo duranre su ejecucitin
en el marco de lo establecido en la Cláusula Vir¡és ra del prcscntc Ct¡nVenio se

orpor¿rn al nlismo, para lo cual LA ENTIDA UBLICA y LA EMPRESA
IADA (O EL CONSORCIO) tlrnran las rcspecriv dendas. para su r ccotroci nt
ICIPRL
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("') En caso la Enüdad Pública considere este coñponente deñtro del Monto Total de lnversión Referencial.("") No ¡ncluye ¡ntereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto direclo o adelanto de materiales.
na costos de fnañc¡am¡ento a favor de la Empresa Privada y/o Empresa(s) Ejecutora(s) del proyecto.
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5.3. LA EMPRESA PRMDA (O EL CONSORCIO). acepta y declara que el monro rotal de
inversión incluye todo concepto necesario para la conlpleta y correcta ejecución de EL
PROYECTO, de acuerdo con Io detallado en el Convenio y los docunrentos que Io
inlegran de acuerdo a la Cláusula Tercera del presente Convenio.
En ese sentido. sin carácter limitativo. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)
deja erpresa constancia que dentro el monto total de inversión señalado en el estudio
detinitivo están incluidos todos los conceptos mencionados en los ténniuos de ret'erencia
que tbnnan pane de las bases integradas y cualquier otro costo o qasto necesario para la
correcta y total ejecución de EL PROYECTO hasta su culminación fisica(o de
corresponder, hasta culminar corr la obligación de operación y/o mantenimiento);
dejándose establecido que el linancianiiento y ejecución de EL PROYECTO no da lugar
al pago de inrereses por parre de LA ENTIDAD PÚBLICA a favor de LA EMPRESA
PRMDA (O EL CONSORCIO) y/o ejecuror del Proyecro.

El monto total de inversitin no incluve intereses. indemnizaciones. nlultas o sanciones v
conceptos similares derir,ados de la ejecución de EL PROYECTO. los cuales deben ser
asunridos por LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO).

CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION DEL CONVENIO.

6.1 . El Conven¡o se in¡c¡a con su suscripción y culmina con la liquidación y
cancelac¡ón del monto total de inversión mediante CIPRL.

6.2. El Plazo de ejecuc¡ón del Convenio es de Trescientos (300) días calendario, el
m¡smo que comprende:

OBLIGACIONES RESPONSABLE
DIAS CALENOARIO

(INDICAR EN
NUMERO)

Elaboración de Expediente técnico Empresa Privada 60
Ejecución de Obra Empresa Privada 180
Liquidación Obra Empresa Privada 60

TOTAL 300

6.3. El plazo y cronograma definitivo de ejecución del proyecto materia del presente
Convenio, se determina en el expediente técn¡co que apruebe LA ENTIDAD
PÚBLlCA. De variar el plazo convenido, se procede a firmar la adenda
correspond¡ente.

6.4. Ante eventos no atribuibles a LA ENTIDAD púBLICA o LA EMpRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO) que originan la paralización del proyecto, LAS
PARTES pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución hasta la
culminación de dicho evento, s¡n que ello suponga reconocimiento de mayores
gastos generales, costos o penalidades, para ello deben suscribir una adenda al
presente Convenio.

6.5. En caso de atrasos en la e.jecución de EL PROYECTO por causas imputables a
LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO), ésta asume et costo de tos
adicionales del servicio de supervisión que sean necesarios, el que se hace
efectivo deduciendo dicho monto en la liquidación del Convenio que no es
reconocido en el CIPRL.

6.6. Las ampl¡aciones de plazo solo proceden d
ículo 71 del TUO del Reglamento de I 29230, s¡empre que mod¡fiq en
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la ruta crítica del programa de ejecución de EL PROYECTO y por cualqu¡era de
las s¡gu¡entes causales:
6.6.1 . Cuando se produzcan atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles

a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO).
6.6.2.Cuando sea necesario un plazo ad¡c¡onal para la ejecución de los mayores

trabajos de obra. En este caso, LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO) amplía el plazo de la garantía que hubiere otorgado.

IMPORTANTE:
- LA ENTIDAD PUBLICA puede agregar otras causales para la ampl¡ación de plazo en caso

lo considere necesario, conforme lo dispuesto en el literal c) del numeral 71.1 del articulo 71
del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230.

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES OE LA EMPRESA PRIVADA (O EL
coNSoRcro)

7.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) es responsable del
financiamiento de la elaboración del expediente técnico, ejecución de la obra y
f¡nanc¡amiento de la supervisión de EL PROYECTO, conforme a las condiciones
económicas y técnicas previslas en el presente Convenio y sus documentos
integrantes.

7.2. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)se obliga a ejecutar
correctamente la totalidad de las obligaciones a su cargo, derivadas de este
Convenio. Para ello, realiza las acciones a su alcance, empleando la debida
diligencia y apoyando el buen desarrollo del presente Convenio para consegu¡r
los objetivos públicos prev¡stos.

7.3. LA EMPRESA PRIVAOA (O EL CONSORCIO) asume el mayor costo de
supervisión debido a retrasos por causa imputable a la EMPRESA PRIVADA.

7.4. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se obliga a ejecutar EL
PROYECTO con el ejecutor propuesto de acuerdo al numeral 4.2 de la Cláusula
Cuarta. Excepcionalmente y de manera justif¡cada, puede solic¡tar a LA
ENTIDAD PUBLICA su sustitución, de acuerdo con el procedimiento establecido
en el artículo 68 del Reglamento.

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD PÚBLICA
8.1. LA ENTIDAD PÚBLICA se obl¡ga a ejecutar las prestac¡ones a su cargo

establecidas en las Bases, el Convenio y sus mod¡f¡catorias, y a cumplir con las
funciones y obligaciones que le confiere el TUO de la Ley N' 29230 y el TUO del
Reglamento de la Ley N" 29230.

8.2. LA ENTIDAD PUBLICA es la única autorizada y responsable frente a LA
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) de las modificaciones que ordene y
apruebe durante la ejecución de EL PROYECTO.

8.3. (LA ENTIDAD PUBLICA VERIFICA Y COMUNICA A LA EMPRESA PRIVADA
QUE EL MONTO TOTAL DE INVERSION DEL PRESENTE CONVENIO SE
ENI,{ARCA EN EL LÍMITE DE EI\,,IISIÓN CIPRL CON EL OUE CUENTA LA
ENTIDAD A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE RESENTE CONVENTO)

8.4. LA ENTIDAD PUBLICA se obliga a contratar a Entidad Privada Supervisora
para iniciar la ejecución del proyecto. El plazo cial del Contrato de Supervisión

render hasta la emisión de ladebe estar vinculado al del Convenio y co
onformidad de servic¡o de supervi iendo ser p ro rroga d o hasta
quidación del Proyecto. UNICIPAU HI]ANTA
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8.5. LA ENTIDAD PÚBLICA, a través del funcionario designado en la Cláusula
Vigésimo Segunda del presente Convenio, se obliga a emitir la conformidad de
los avances del proyecto y la conformidad de recepción, conforme a los artículos
69 y 74 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230, según corresponda.

8.6. LA ENTIDAD PÚBLICA es responsable de sol¡citar a Ia DGTP la emisión del
CIPRL, dentro de los tres (3) dÍas hábiles de haberse otorgado la conformidad de
recepción o la conformidad de avance y la conformidad de calidad del proyecto,
de acuerdo a lo establecido al artículo 88 y 91 del Reglamento, aún cuando
existan los siguientes casos:

8.6.2 Documentos o declaraciones que no se enmarcan en el TUO de la Ley
N'29230 y el TUO del Reglamento de la Ley N'29230, revisados o
evaluados por la Entidad Pública.
Desconocimiento por parte de las nuevas autoridades de las entidades
públicas.

8.7. La ENTIDAD PUBLICA es responsable de precisar si el CIPRL requerido por la
EMPRESA PRIVAOA tiene carácter de CIPRL ES NEGOCIABLE O NO
NEGOCIABLE, conforme a lo dispuesto en literal e) del artículo 88 del TUO del
Reglamento de la Ley N' 29230.

8.8. LA ENTIDAD PUBLICA es responsable del saneam¡ento del terreno o acreditar
su disponibilidad de las expropiaciones e interferencias, y la obtención de las
licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre o similares para la e.jecución del
Proyecto.

CLÁUSULA NOVENA: MAYORES TRABAJOS DE OBRA
9.1 . LA ENTIDAD PÚBLICA no reconoce ni aprueba adicionales por errores o

deficiencias en el estudio definitivo elaborado por LA EMPRESA PRIVADA o
reformulado por ésta mediante Documento de Trabajo, de conformidad con lo
establecido en el numeral 72.1 del ar1ículo 72 del TUO del Reglamento de la Ley
N'29230.

9.2 Excepciona lmente, LA ENTIOAD PÚBLICA aprueba los mayores traba.jos de
obra dentro de los lÍmites, plazos y procedimiento establecidos en el artículo 72
del TUO del Reglamento de la Ley N'29230. Los mayores trabajos de obra
aprobados durante la ejecución deben cumplir con el Decreto Legislativo N'
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnvers¡ones, su Reglamento y modificator¡as.

9.3 Notificado el expediente aprobado, LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO) está obligada a am plia r el monto de la garantía de fiel
cumplimiento en la misma proporción a los mayores trabalos, dentro del plazo
máximo de diez (10) días hábiles desde su notificación. Ampliadas las garantías,
LA ENTIOAD PUBLICA y LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)deben
firmar una adenda al Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA: FÓRMULA DE REAJUSTES
La elaboración y aplicación de fórmulas polinómi a
ESTUDIO DEFINITIVO O DOCUI\,4ENTO DE TRA

EBE LA ENTIDAD PUBLICAI. Las mismas que SUJetan a lo establecido en el
c to Supremo N' 01 1-79-VC, sus mod¡fi ras, pliatorias y complemen AS
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CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: coNFoRMIDAD PoR AVANCE Y REcEPcIÓN
DEL PROYECTO
La conformidad total (y'i¡ por avance) del Proyecto se em¡te de acuerdo a lo
establecido en el TUO del Reglamento de la Ley N" 29230, con la suscripción de la
conformidad de Calidad de EL PROYECTO según Anexo 26 de la Resolución
Directoralemit¡da por la DGPPIP por parte de LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA;.y el !NDICAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARtOI de
LA ENTIOAD PUBLICA, emite la conformidad de Recepción de EL PROYECTO
según Anexo 25 de la Resolución Directoral emitida por la DGPPIP.

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL PRoYEcTo
12.1 LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debe realizar ta tiqu¡dación det

Proyecto hasta en un plazo de sesenta (60) dÍas calendario o el equivalente a un
décimo (1/10) del plazo vigente de la ejecución de la Obra, conforme a lo
establecido en el artículo 75 del TUO del Reglamento de la Ley N'29230.

12.2 Con la liquidación, LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO) debe entregar
a LA ENTIDAD PÚBLICA los planos post construcción y la m in uta áe
declarator¡a de fábrica o memoria descriptiva valorizada, según sea el caso. La
entrega de dichos documentos constituye una obligación a cargo de LA
EMPRESA PRIVADA, cuyo costo está incluido en el monto total de inversión del
presente Convenio.

12.3 La Declaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo dispuesto en la Ley de la
maler¡a. La presentación de la Declaratoria de Fábrica se real¡za mediante
escritura pública de acuerdo a las condiciones que LA ENTIDAD púBLICA
DETERMINE Y SI CORRESPONDE DE CUAERDO A LA NATURALEZA DEL
PROYECTO.

cLÁusuLA DÉctMo TERCERA: EMtstóN DEL [tNDtcAR ctpRL o ctpcN]
13.1. La emisión del CIPRL se realiza, de acuerdo a los artículos 90 y 91 del TUO del

Reglamento de la Ley N" 29230, cuya solicitud debe enmarcarse a los
documentos estandarizados aprobados por la DGPPIP a la culminación de EL
PROYECTO, con los siguientes documentos:

13.1.1 Modelo de solicitud de emisión de CIPRL o CIPGN según Anexo 30 de
la Resolución D¡rectoral emitida por la DGPPIP.
Conformidad de calidad del proyecto, olorgada por la Ent¡dad privada
Supervisora, según Anexo 26 de la Resolución Directoral emitida por la
DGPPIP.
Conformidad de recepción del proyecto, otorgada por LA ENTIDAD
PUBLICA, según Anexo 25 de la Resolución Directoral emitida por la
DGPPIP.
De corresponder, la Resolución de aprobación de liquidación del

Convenio, que sustenta el monto resultante de la liquidación.
Registro SIAF- SP de la afectación presupuestal y financiera realizado
por la Entidad Públ¡ca.

13.1 2

13 1.3

13.1.4
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"13.1 .6. Documento em¡tido por LA ENTIDAD PUBLICA medianle el cual se aprueba el
IINDICAR ESTUDIO DE PREINVERSIÓN O FICHA TÉCNICA, O ESTUDIO
DEFINITIVO O DOCUMENTO DE TRABAJO, DE CORRESPONDERI'.

En caso que LA EMPRESA PRIVADA asuma el financiamíenlo del costo del serv¡c¡o de
supervisión, es necesar¡o ¡ncluir el síguiente numeral:
"13.1.7. Conformidad del servic¡o de supervisión, emitido por LA ENTIDAD PUBLICA,

según el Anexo F de la Resolución Dtectoral emitida por la DGPPIP"

14.2.3. Asumir las atribuciones que LA ENTIDA D PUBLICA determine en los
términos de referencia y las Bases del p ceso de selección que dan
mérito a su contratación con arreglo a lo spuesto en el CaPítulo lldel
Título Vll del TUO del Reg lamen N'29230

13.2. En caso de Proyectos cuya ejecuc¡ón, sin considerar el plazo de elaboración del
estudio definitivo sea superior a los cinco (5) meses, se entregan los CIPRL
trimestralmente, por avances en la ejecución del Proyecto, de conformidad con el

artículo 92 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230. Para tal efecto, en la
solicitud de emisión de los CIPRL por avances en la ejecución del Proyecto, LA
ENTIDAD PÚBLICA debe contar con la s¡guiente documentación:
13.2.1 . Conformidad de Calidad del avance del Proyecto, otorgada por la Ent¡dad

Privada Supervisora, según Anexo 26 de la Resolución Directoral emitida
por la DGPPIP.

'13.2.2. Conformidad de Recepción del avance trimestral del Proyecto, otorgada
por LA ENTIDAD PÚBLICA, según Anexo 25 de la Resolución Directoral
emitida por la DGPPIP.

13.2.3. Regisfo en el SIAF - SP de la afectac¡ón presupuestal y financiera para

la emisión del CIPRL por parte de LA ENTIDAD PUBLICA.
1 3.3. La conformidad de calidad y la conformidad de recepción del proyecto pueden

estar conten¡das en un mismo documento.
13.4. Para Ia em isión del ú lt¡mo CIPRL no es necesario la presentación de

documentos que en su oportunidad LA ENTIDAD PÚBLICA haya remitido al

Ministerio de Economía y Finanzas.

cLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO
14.1 . LA ENTIDAD PÚBLICA contrata a la Entidad Privada Supervisora, la cual

efectúa la verificación de la ejecución de EL PROYECTO y de sus avances
ejecutados, de ser el caso, conforme a lo establecido en el estudio definitivo, los

términos de referencia, las bases y la propuesta presentada por LA EMPRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO)y el presente Convenio, (ASl COMO EN EL
DOCUN'lENTO DE TRABAJO, DE CORRESPONDER) Asimismo, la Entidad
Privada Supervisora se dedica al seguimiento del cumplimiento del cronograma
de avance de la ejecución de EL PROYECTO por parte de LA EMPRESA
PRTVADA (O EL CONSORCIO).

14.2. Para tal efecto LAS PARTES aceptan que la Entidad Privada Supervisora t¡ene,

entre otras, las stguientes obligaciones:
14.2.1 . Emilr los rnformes y absolver consultas de LAS PARTES; debiendo

informar a LA ENTIDAD PÚBLICA sobre la ¡ncorrecla e.iecución de EL
PROYECTO.

14.2.2. Oar la Conformidad de la Calidad de EL PROYECTO tras la culminación
del mismo o a la culminación de cada avance de EL PROYECTO, de
ser el caso.
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LA ENTIOAD PÚBLICA está obl¡gada a entregar cop¡a del Contrato celebrado
con la Entidad Privada Supervisora a LA EMPRESA PR¡VADA (O EL
CONSORCIO), dentro de los dos (2)días hábiles de suscrito dicho contrato.
LA ENTIDAD PUBLICA está obligada a entregar copia del presente Conven¡o a
la Entidad Privada Supervisora, dentro de los (2) días hábiles de celebrado el
Contrato de Supervisión.
LA ENTIDAD PUBLICA pude realizar supervisión de la ejecución del proyecto a
través de su personal interno, en caso se resuelva el contrato con la Empresa
Privada Supervisora, hasta por un plazo de sesenta (60) días calendario y
durante la contratación de una nueva Entidad Privada Supervisora.
El costo de los servic¡os de supervisión es financ¡ado por LA EMPREFA PRIVADA (O
EL CONSORCIO) que celebra el Convenio con LA ENTIDAD PúBLICA para la
ejecución de EL PROYECTO materia de supervisión, con cargo a que d¡chos gastos se
reconozcan en el !NDICAR CIPRL O ClPGNl. El financiamiento de dicho costo no
¡mplica una relación de subordinación de la Entidad Privada Supervisora a LA
EMPRESA PRTVADA (O EL CONSORCTO).

14.3

14.4

14.5

14.6

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) paga tas contraprestac¡ones pactadas a
favor de la Entidad Privada Supervisora en la forma y oportunidad (pago único o pagos
parciales) establecida en el contrato de supervisión, conforme lo establecido en el
artículo '109 del TUO de¡ Reglamento de la Ley N' 29230, y en un plazo no mayor a
quince (15) días háb¡les a part¡r de recib¡da la solic¡tud de cancetación a la Entidad
Privada Supervisora por parte de LA ENTIDAO pÚBL|CA. LA EMpRESA pR|VADA (O
EL CONSORCIO) debe remitir a LA ENTTDAD pÚBLICA et comprobante de pago
respectivo al día siguiente de haberse hecho efectiva la cancelación a la Entidad privada
Supervisora."

cLÁusuLA DÉcrMo eutNTA: cARANTíA(S) DE FtEL cuMpLtMtENTo
'l 5.1 . Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias.

irrevocables y de realización automática a sólo requerimiento de LA ENTIDAD
PUBLICA. Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo
la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas
para emitir garantías; o estar consideradas en la últ¡ma ljsta de bancos
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de
Reserva del Perú.

15.2. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSOR.CTO), previo a ta suscripción del
presente Convenio, entrega a la ENTIDAD PUBLICA la garantía por la ejecución
del proyecto de acuerdo a las siguientes condiciones:

IFNMUN

'TÜ

15.2.1 . LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO) entrega ta carta fianza
con código INDICAR NUMERO DEL DOCUMENTO] por et monto de S/
UNDTCAR CANTTDAD EN NÚMEROS y LETRASI, cantidad que es
equivalente al cuatro por ciento (4%) del Monto Total de lnversión
Adjudicado y debe mantenerse v¡gente hasta la conformidad de
recepción del Proyecto. La garantía puede ser renovada anualmente por
un monto equivalente al 4o/o del fvlonto Total de lnvers¡ón.

En caso Ia empresa privada financie la elabo ción del exped¡ente técn¡co, ésta
puede presentar una garant¡a de fiel cumpli nto del cuatro por ciento (4%) del
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monto de dicha obligación y otra por el cuatro por ciento (4o/") del monto de la
ejecución de la obra.
Para el caso de la garantía de fiel cumplimiento por la elaboración del expediente
técnico, ésta se preserfa a la suscripción del Convenio y se mantiene vigente hasta
la aprobación del expediente técnico, y en el caso de la garantia de f iel
cumplimiento de la ejecución de la obra, ésfa se presenta una vez aprobado el
expediente técnico y se mantiene vigente hasta la recepción del proyecto. En caso
el monto total de inversión adjudicado incluya el cosfo de superyislón, só/o es
necesar¡a la entrega de las garantías de fiel cumplimiento antes mencionadas.
En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) asuma el financiamiento
de la supervisión de EL PROYECTO, se puede presentar dos garantias
independ¡entes: (i) Garantia de fiel cumplimiento para la ejecución de EL
PROYECTO y (ii) Garantia de fiel cumplimiento para el financiamiento de la
supervisión. En esle caso, para determinar el monto de la garantia de fiel
cumplimiento para la ejecución de EL PROYECTO no debe considerar dentro del
Monto Total de lnversión, el componente de supervisión, puesto que ya se esraria
considerando para determinar el monto de la garantia de fiel cumplimiento para el
f i n a nci a mi e nto d e su pe rvi sió n.

15.2.2.La garantía debe ser renovada dentro del plazo de quince (15) días
calendarios previos al término de su vigencra, en tanto se encuentre
pendiente el cumplimiento de obligaciones. De no renovarse dentro de
este plazo, LA ENTIDAD PUBLICA puede solicitar su ejecución.

15.2.3. Esta garantía debe mantenerse vigente hasta la conformidad de
recepción de EL PROYECTO, Luego de la cual LA EMPRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO¡renueva la GarantÍa de Fiel
Cumplimiento por un monto que represente el I % del monto total de
inversión, la misma que debe permanecer v¡gente por un (1) año y
puede ser ejecutada en caso de deficiencias relacionadas con la
ejecución de EL PROYECTO.

15.2.4. En este caso, LA ENTIDAD PÚBLICA procede a la devolución de esta
garantía dentro de los d¡ez (10) días calendario de transcurrido el año
adicional a la conformidad de la recepción de EL PROYECTO.

IM?OEANlE:
- En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) asuma el financiamiento de la superyis¡ón

d-clzrayeqta, se puede determ¡nar una garant¡a ¡ndepend¡ente para el f¡nanciam¡ento de la
superv¡s¡ón para lo cual ¡ncorpora el sigu¡ente lexto.

"15.3 Garanlia de f¡el cumpl¡miento para el f¡nanc¡amiento de la superv¡s¡ón del Proyecto: LA
EMPRESA PRIVADA ENtTCgA INDICAR EL TIPO DE GARANT¡A, NÚMERO DEL DOCIJMENTO] POI
un monto S/ [tNDICAR CANTTDAD EN NÚMEROS Y LETRAS], cantidad que es equ¡valente al cuatro
por c¡enlo (4%) del coslo del componente de superv¡sión. La Carta F¡anza debe ser renovada
anualmente por un monto equ¡valente al cuatro por c¡enlo (4oÁ) del coslo de supervis¡ón adjud¡cado.
Esta garantía debe mantenerse vigente hasla real¡zar el últ¡mo pago por el serv¡c¡o de superv¡sión.

Esta garant¡a debe ser renovada dentro del plazo de quince (15) dias calendar¡os prev¡os al térm¡no
de su v¡genc¡a. en tanto se encuentre pend¡ente el cumplim¡ento de obl¡gac¡ones. De no renovarse
dentro de este plazo, LA ENTIDAD PUBLICA puede solicitar su ejecuc¡ón. LA EN|IDAD PUBLICA
procede a la devoluc¡ón de esta garant¡a dentro de los d¡ez (10) dias calendar¡o al consent¡m¡enlo de
la l¡qu¡dac¡ón f¡nal del Conlrato celebrado entre la Ent¡dad Pr¡vada Supetv¡sora y LA ENTIDAD
PUBLICA.

LAS PARfES dejan claramente establec¡do que dado ue la Supervis¡ón no será f¡nanc¡ada
amente por LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONS ) y no t¡ene obl¡gac¡ones respecto a la

l¡dad y cumpl¡m¡ento del servíc¡o de superv¡sión rindado por la ENTIDAD PR ADAc
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SUPERVISORA la única obl¡gac¡ón que queda garant¡zada con esta Cada F¡anza es la de cumplir con
el pago del costo de contratación de la Ent¡dad Privada Superv¡sora."

En caso LA EMPRESA PRIVADA lO EL CO^/SORCIO) asuma la obl¡gación de real¡zar las
act¡v¡dades de manten¡miento se debe ¡ncorporar el s¡guiente texto a la pÍesente Cláusula:
"15.4 Garant¡a de Fiel Cumplim¡ento de las act¡v¡dades de manten¡m¡ento del Proyecto: LA EMPRESA
PRIVADA entrega la carta f¡anza con cód¡go INDICAR EL NÚMERO DEL DOCUMENTOI por un
monto S/ ICONSIGNAR EL MONTO EN LEIRAS Y NUMEROS], cant¡dad que es equ¡valente al
cuatro por c¡ento (4%) de la suma del costo de elaborac¡ón del exped¡ente de manlen¡m¡ento y del
costo de las activ¡dades de manten¡m¡ento. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) entrega a
LA ENTIDAD PÚBLICA dicha garantía tre¡nta (30) dias háb¡les antes de ta conformidad de recepción
deI pToyecto. ILA EMPR.ESA PRIVADA PODRÁ ENTREGAR CARTAS FIANZAS INDEPEND/ENIES
POR CADA OBLIGACION RELACIONADA AL MANTENIMIENTO]

La Caña F¡anza debe seÍ renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro por c¡ento (4%) del
monto de /as presfaclones y debe mantenerse v¡gente hasta ILA CONFORMIDAD DE LA
RECEPCION DEL MANTENIMIENTO DEL PROYECTOI. LA ENTIDAD PUBLICA procede a la
devoluc¡ón.de esla garantía dentro de los diez (10) dias calendar¡o a la ILA CONFOMIDAD DE LA
RECEPCION DEL MANTENIMIENTO DEL PROYECTO],'

E, esfe caso, la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento correspondiente a la ejecución del proyecto no debe
considerar en su cálculo el impoñe correspond¡ente a las act¡v¡dades de mantenim¡ento, puesto que ya
se estaria considerando este componente para la estimación de la garantia para el f¡nanciam¡ento y
ejecuc¡ón de las act¡vidades de manten¡miento.

Para el caso del sector saneam¡ento para el Gobierno Nac¡onal, cuando la operac¡ón forme parte de
los compromisos de LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), además debe ofrecer la garant¡a
de acuerdo a las cond¡c¡ones s¡gu¡entes:

"Garantia de F¡el Cumpl¡m¡ento de las act¡v¡dades de operac¡ón del Proyecto: LA EMPRESA
PRIVADA entrega la carta f¡anza de código IINDICAR EL NÚMERO DEL DOCUMENTOI por un
monto S/ ICONSIGNAR EL MONTO], cant¡dad que es equivalente al cuatro por ciento (4oA) de la
suma del costo de elaborac¡ón del manualde operac¡ón y del costo de las act¡v¡dades de operac¡ón,
LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) entrega a LA ENTIDAD PUBLICA d¡cha garantia
tre¡nta (30) días hábiles antes de la recepción del proyecto.
La garanfia debe ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro por cienlo (4%) del
monto de las prestaciones y debe mantenerse v¡gente hasta [LA CONFOMIDAD DE LA RECEPCTÓN
DE CALIDAD DE OPERACIÓN DEL PROYECTOI. LA ENTTDAD PÚBL\CA procede a la devotución de
esta garantia dentro de los diez (10) dias calendar¡o a la ILA CONFOMIDAD DE CALIDAD DE
oPERAC|ON DEL PROYECTOI."

ffi'u'1
ÉF5'

En es¿e caso, la garantia de fiel cumpl¡m¡ento para la ejecuc¡ón del proyecto no debe cons¡derar
dentro del componente del Monto de lnversión, elcomponente de las act¡v¡dades de operación, puesto
que ya se estar¡a considerando este componente para la estimac¡ón de la garant¡a para el
f¡nanc¡am¡ento y ejecución de las act¡vidades de operac¡ón.

En caso de Consorc¡o se debe agregar el sigu¡ente párrafo:

''Las garantías que presente EL CONSORCIO deben consignar expresamente la razón soc¡al de las
Empresas Pr¡vadas integrantes de EL CONSORCIO, en cal¡dad de garant¡zados, de lo contrar¡o no
pueden ser aceptadas por LA ENTIDAD PUBLICA. Las Empres.as Privadas ¡ntegrantes de EL
CONSORCTO son sol¡dar¡as frente a la sol¡c¡tud de LA ENTIDAD PUBLICA de ejecutar las garantias
menc¡onadas en el párrafo anter¡or. hasta pot el monto establec¡do en la garantia. Las empresas
pr¡vadas ¡ntegrantes de EL CO SORC/O pueden presentar una o var¡as cartas f¡anzas por Proyecto."

15.3. Cuando las variaciones o modificaciones impliquen un incremento en el monto
total de inversión establecido en el Convenio de lnversión inicial, LA EMPRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO) está obl¡gada a ampliar el monto de la garantía
correspondrente en la misma proporción, dentro de los diez ( 10) días calendario
de, ap robadas dichas variacrones o modificaciones por parte de LA ENTIDAD
PUBLICA. Esto es requisito indis nsable para la celebración de la ade
presente Convenio
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1 5.4. Cuando LAS PARTES convengan la reducción de prestaciones que imp que
una reducción en el Monto Total de lnversión, LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO) puede reducir el monto de las garantías entregadas.

15.5. LA ENTIDAD PUBLICA está facultada para e.iecutar las garantías, conforme al
numeral 56.5 del artículo 56 del TUO del Reglamento de la Ley N'29230, en los
siguientes supuestos:

1 5.5.1 . Cuando LA EMPRESA PRIVADA no hubiera renovado la garantía antes
de los cinco (5) días a su vencimiento.
15.5.2. Cuando la resolución del Convenio por causas imputables a LA
EMPRESA PRIVADA quede consentida o cuando por laudo arbitral se declare
procedente la decisión de resolver el Convenio.
15.5.3. Cuando LA EMPRESA PRIVADA no efectúe los pagos por el
financ¡amiento de la supervisión, en caso dicha obligac¡ón esté a su cargo, en
cuyo caso se ejecuta parc¡almente la garantía hasta por el monto
correspondiente.

cLÁUSULA OÉCIMO SEXTA: PENALIDADES
16.1. La penalidad se genera automát¡camente por cada día calendario de retraso

injustificado en la e.jecución de la obra, hasta alcanzar como monto máximo
equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la obligación incumplida, de
acuerdo con el Convenio, cuya ejecución esté pendiente. En cuyo caso, LA
ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el presente Convenio, sin perjuicio de
ejecutar la Garantía correspondiente.

16.2. En todos los casos, la penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente
fórmula:

Penalidad Diaria =
01x onlo

F x Plazo en días

Donde:
Monto = Es el monto de la ejecución de la obra
Plazo = Es el total de días calendario considerados en la ejecución de la obra
F es un factor que toma los s¡gu¡entes valores:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días en la ejecución de la

obra, F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días para la e.iecución de la obra, F=

0.1 5

16.3. La aplicación de la penalidad y el porcentaje máximo de aplicación de penalidad
debe ser por cada una de las prestaciones del Convenio que deba ejecutarse
tales como: estudio definitivo, ejecución de obra. Para ello se debe calcular la
penalidad tomando en cuenta el monto y el plazo de cada prestación.

16.4. Las penalidades se deducen del CIPRL a la culminación del Proyecto en la
liquidación final, según corresponda; o si fuera necesario, se hace efectivo del
monto resullante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, sin perjuicio
que LA ENTIDAD PÚBLICA exija el resarcimiento de los daños y perjuic¡os que
se produzcan, mediante la acción legal correspondiente, si fuese necesario.

16.5. En caso LA EMPRESA PRIVADA (

cumplimiento o demora en la ejecuci
putable a LA ENTIDAD PUBLICA o caso fortu¡to o fuerza may ,se

EL CONSORCIO) incurra en
de EL PROYECTO, por causa
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procede a la ampliación de los plazos de ejecución respectivo hasta recuperar el
tiempo de demora causada.
En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) culm¡ne su relación
contractual con el ejecutor del Proyecto, sie.mpre y cuando el proyecto se
encuentre en ejecución y, LA ENTIDAD PUBLICA no haya aprobado la
sustitución del ejecutor del Proyecto por no cumplir con los requisitos
establecidos para el ejeculor a ser reemplazado, LA ENTIDAD PUBLICA aplica
a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) una penalidad, la cual no
puede ser menor a una (1) UIT ni mayor a dos (2) UIT por cada día de ausencia
del Ejecutor del Proyecto.
La justificación por el retraso se realiza en el marco del TUO del Reglamento de
la Ley N' 29230, el Código Civil y demás normas aplicables, según corresponda.

'16.6

16.7

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: RESoLUcIÓN DEL coNVENIo
17.1 . LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el Convenio cuando LA EMPRESA

PRTVADA (O EL CONSORCTO):
17.1.1. lncumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el

Convenio, el TUO de la Ley N" 29230 y el TUO del Reglamento de la
Ley N'29230.

17 .1 .2. Haya llegado al monto máximo de la penalidad a que se refiere el
numeral 1 6.1 de la Cláusula Déc¡mo Sexta del presente Convenio.

1 7.1 .3. Paral¡ce injustificada mente la e.jecución del Proyecto, pese haber sido
requerido.

17.1 .4. Haya realizado o admit¡do prácticas corruptas duranle el proceso de
selección o en la realización del proyecto, de acuerdo a la Cláusula
Décimo Octava del presente Convenio.

17.2. Cuando se presente las causales señaladas en los literales 17 .1 .1 y 17.1 .2 del
numeral 17.1 , LA ENTIDAD PÚBLICA cursa carta notar¡al a LA EMPRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO) para que subsane el ¡ncumplimiento en un plazo
no mayor de diez (10)días calendario, bajo apercibimiento de resolución del
Convenio. Dicho plazo puede ser ampliado hasta por veinticinco (25) días
calendario, de oficio o a pedido de LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO). Vencido dicho plazo y LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO)continúa con el incumpl¡miento advertido, LA ENTIDAD
PUBLICA resuelve el Convenio mediante Carta Notarial.

17.3. En tal supuesto, LA ENTIDAD PÚBLICA ejecuta la correspondiente Garantía
que LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) hubiera otorgado para el
cumplim¡ento del objeto del Convenio, sin perju¡cio de la indemnización por
daños y per.juicios ulteriores que pueda ex¡gir.

1 7.4. Cuando se presente las causales señaladas en los literales 17.1 .3. y 17.1 .4. del
numeral 17.1 , LA ENTIOAO PÚBLICA resuelve automáticamente y de pleno
derecho el Convenio, bastando para tal efecto que LA ENTIDAD PUBLICA
remita una comunicación escrita a LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO) informando que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de
las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

17.5. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) puede resolver el Conven¡o por
las causales sigurentes: ,
1 7.5.1 . LA ENTIDAD PUBLICA no cumpla con las condicrones previstas para

iniciar el plazo de ejecución del Proyecto, conforme a lo establecido en
el numeral 84.2 del artículo 84 del TUO del Reglamento de la Ley N"
29230.

17,5.2. LA ENTIDAD PÚBLICA iNCU ti rla

DE HUAT.| IA

ING. FETIP IUNDO

emisión del ilNDICAR

,@)
de 93

injustificadamente con so
GNI u otras obligaciones a

IDAD P

Cl'C. Yerson

L P

TA

a

@|*
DE

YBY RAS R
lrT

ut€

'^¡üñE2
ING, DH

IAt DE

EZ
o

QU pe Hu
T€

man



M U N ICIP ALI DAD PROVIN CIAL DE H U ANTA
PROCESO DE SEL ECCIÓN N. OO1-2023-MqH/CE-LEY N" 29230

17 5.3

esenc¡ales para su emisión, pese a haber s¡do requerida según el
proced¡miento indrcado en el numeral 84.4 del TUO del Reglamento de
la Ley N" 29230..
LA ENTIDAD PUBLICA no contrate los serv¡ctos de la Entidad Privada
Supervisora mediante la modalidad de contratación directa establecida
en el artículo 114 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230 dentro
del plazo de sesenla (60) días calendarios a los que hace referencia el
numeral 115.1 del artículo 115 del TUO del Reglamento de la Ley N'
29230.
Se superen los montos máximos establecidos en at'ticulo 72.17 .5.4

17.6. En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) verifique que et
Proyecto requiera ser reformulado, en el marco del Decreto Legislativo N' 1252,
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, producto de la aplicación del artículo 65 del TUO del
Reglamento de la Ley N'29230, y se identifique que el Proyecto deja de ser
soc¡almente rentable con la alternativa seleccionada, LA EMPRESA PRIVADA
(O EL CONSORCIO) puede optar por resolver el Convenio o llevar a cabo la
e.jecución del proyecto reformulado. En caso de resolución, LA ENTIDAD
PUBLICA reconoce los costos de elaboración de los estudios rea¡¡zados.

1 7.7. Cuando se presenten las causales señaladas en el numeral 17.5, LA EMPRESA
PRIVADA (O EL CONSORCIO) cursa carta notariat a LA ENTTDAO púBLtCA
para que subsane el incumplimiento en un plazo no mayor de diez (10 ) días
calendario, bajo apercibimiento de resolución del Convenio. Dicho plazo puede
ser ampliado hasta por veintic¡nco (25) días calendario, de oficio o a pedido de
LA ENTIOAD PUBLICA. Vencido dicho ptazo y LA ENTTDAD púBL|CA
cont¡núa con el incumplim¡ento advertido, LA EMPRESA PRIVADA resuelve el
Convenio mediante Carta Notarial.

1 7.8. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.6 y LA EMPRESA
PRIVAOA decida resolver el Convenio, sus efectos surten de manera automática
y de pleno derecho, bastando para tal efecto que LA EMPRESA PRIVADA
rem¡ta una comunicación escrita a LA ENTIDAD PÚBLICA informando que se
ha producido dicha resolución, solicitando el reconocimiento de los costos de
elaboración de los estudios realizados.

17.9. Cualquiera de LAS PARTES puede resolver el Convenio por caso fortuito, fuerza
mayor o por incumplimiento de las disposiciones sobre los límites de emjsión del
INDICAR CIPRL O CIPGN] que imposibilite de manera definitiva la continuación
del Conven¡o, compete a las partes en definir y decidir s¡ ante lo ocurrido tengan
que resolver el Convenio o ampliar el plazo mediante adenda.

'17.10. Cuando se presente la causal señalada en el numeral l7.g y cualquiera de LAS
PARTES decida resolver el Convenio, sus efectos surten de manera automática
y de pleno derecho, bastando para tal efecto que LA ENTIDAD PúBLICA (O LA
EMPRESA PRIVADA/CONSORCIO) remita una comunicación escrita a LA
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) (O LA ENTIDAD PÚBLICA)
informando que se ha producido dicha resolución.

17.1 1. Los efectos de la resolución del Convenio se encuenlran establecidas en el
artículo 85 del TUO del Reglamento de Ia Ley N'29230.

CLÁUSULA DÉcIMo oCTAVA: ANTIcoRRUPCIÓN
18.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO) dectara, acepta y garantiza no

haber, directa o indirectamente, o lra ndose de una persona jurídica a favés de
los órganos de administración y d ccron,
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20.2 En caso de modificaciones en el mon total de inversión, LA ENTIDAD
adenda la fuente de recursos con la

tal de inversión.
PUBLICA debe especificar en la respect
que se financia el incremento e mont
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asesores o personas vinculadas a las que se refiere el articulo 36 del TUO del
Reglamento de la Ley N' 29230, ofrecido, negociado, intentado pagar o
efectuado, cualquier pago o ¡ntentan pagar u ofrecer en el futuro ningún pago, en
general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al otorgamiento de Ia
Buena Pro, el Convenio y la ejecución del Convenio.

18.2. Asimismo, LA EMPRESA PRIVADA (O CONSORCIO) se conducirán en todo
momento duranle la ejecución del Convenio, con honestidad, probidad,
veracidad, integridad y transparencia, de modo tal que no cometan aclos ilegales
o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socros, accionistas,
part¡c¡pac¡on¡stas, ¡ntegrantes de los órganos de administración, apoderados,
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a LA
EMPRESA PRTVADA (O CONSORCTO).

18.3 LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se compromele a comunicar a
las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualqu¡er acto o
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocim¡ento; y adoptar medidas
técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos
o práct¡cas.

1 8.4. Queda expresamente establecido que en caso se ver¡f¡que que alguna de las
personas naturales o jurídicas mencionadas en el párrafo anterior, hubiesen sido
condenados mediante sentencia consentida o ejecutor¡ada o hubiesen admitido
y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos tipificados en la Secc¡ón
lV del Capítulo ll del Titulo XVlll del Código Penal, o delitos equivalentes en caso
estos hayan sido cometidos en otros países, ante alguna autoridad nacional o
extranjera competente, en relación con la ejecución del presente Convenio de
lnversión, el Proyecto o Proceso de Selección, el presente Convenio queda
resuelto de pleno derecho. Asimismo, LA ENTIDAD PUBLICA ejecuta la
garantía de fiel cumplimiento en su totalidad entregada por LA EMPRESA
PRIVADA, conforme al numeral 56.5 del artículo 56 del TUO del Reglamento de
la Ley N" 29230.

CLÁUSULA OÉCIMO NOVENA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
19.1 . LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), declara bajo juramento ser

responsable por la calidad ofrecida de las obras y vicios ocultos por un plazo de
s¡ente (7) años, contados a partir de la recepción del Proyecto.

19.2. Ni la suscripción de la Conformidad de Recepción del Proyecto o de sus
avances, ni el consentimiento de la Iiquidación del Proyecto, enerva el derecho
de LA ENTIDAD PÚBLICA a reclamar, por defectos o v¡cios ocultos de
conform¡dad con lo establecido en el TUO de la Ley N' 29230, el TUO del
Reglamento de la Ley N' 29230 y el Código Civil.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO DE INVERSIÓN
20.1 . LAS PARTES pueden modificar el presente Convenio med¡ante la suscr¡pción de

una adenda, siendo únicamente necesario la autonzación y suscripción del
Titular de LA ENTIDAD PÚBLICA y el representante de LA EMPRESA
PRIVADA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 del TUO del Reglamento
de la Ley N" 29230 y respecto de los supuestos regulados en el TUO de la Ley
N'29230, el TUO del Reglamento de la Ley N'29230 y el presente Convenio.
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El caso de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales se debe verificar que la
variación en el monto total de inversión se encuentra dentro del Límite Emisión
CIPRL correspondiente al año en el que se suscnbe la adenda. Para los casos en
/os cuales se supere el Límite de emisión CIRPL, el ¡ncremento se financia a cargo
de /os recursos del presupuesto institucional de la Entidad Pública,

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: SOLUGION DE CONTROVERSIAS
21 .1 . Las controversias que surjan entre LA ENTIOAD PÚBLICA y LA EMPRESA

PRIVADA (O EL CONSORCIO) sobre la ejecución, interpretación, resolución,
inexistencia, ineficacia o invalidez del Convenio, con excepción de la aplicación
de las penalidades, se resuelven med¡ante el lralo directo, conforme a las reglas
de la buena fe y común intención de las partes, dentro de los treinta (30)días
calendario de originada la controversia y conforme el procedimiento establecido
artículo 86 del TUO del Reglamento de la Ley N'29230. El acuerdo al que
lleguen las partes tiene efecto vinculante y ejecutable para las partes y produce
los efectos legales de una transacción.

21.2. En caso de no prosperar el trato directo, LA ENTIOAD PÚBLICA y LA
EMPRESA PRIVAOA (O EL CONSORCIO) pueden someter sus controversias a
la conciliación o arbitraje, dentro del plazo de caducidad de treinta (30)días
calendario. conforme a lo establecido en el numeral 87.2 del artículo 87 del TUO
del Reglamento de la Ley N' 29230.

21.3. Cualquiera de LAS PARTES puede someter a conciliación la conlroversia, s¡n
perjuicio de recurrir al arb¡traje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas.
La conciliación debe realizarse en un centro de conciliación público o acreditado
por el l\,4inisterio de Justicia y Derechos Humanos.

21.4. Asimismo, cualqu¡era de LAS PARTES puede iniciar un arbitra.ie de derecho
ante una institución arbitral, aplicando su respectivo Reglamento Arbitral lnstitucional,
a cuyas normas ambas partes se someten incond icionalmente, a fin de resolver las
controversias que se presenten durante la etapa de e.iecución del Convenio, dentro del
plazo de caducidad previsto en este Convenio. El laudo arb¡tral emitido es definitivo e
inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia.

21.5. LAS PARTES pueden recurrir a peritaje a través de especialistas de la materia
objeto de la controversia a fin de contribuir con el mecanismo de solución de
controversias en proceso.
IMPORTANTE:
- Puede ad¡cionarse la ¡nformación que resulte necesar¡a para resolver [as controversias que se
susc¡ten durante la ejecución del Convenio. Por ejemplo, para la suscripc¡ón del Conven¡o y,
según el acuerdo de las partes puede establecerse que el arb¡traje sea inst¡tuc¡onal o ante el
Centro de Concil¡ac¡ón de la Cámara de Comercio, deb¡endo ¡nd¡carse el nombre del centro de
arbitraje pactado y si se opta por un arbitraje ad-hoc, debe indicarse si la controvers¡a se
somete ante un tr¡bunal arbitral o ante un árbítro único.

cLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES
22.1 . En el cumplimiento de lo dispuesto en el TUO del Reglamento de la Ley N'

29230, LA ENTIDAD PUBLICA designa a los funcionarios siguientes:

22.1 .1.INDTCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtOI
Responsable de emitir la con rmidad a la elaboración del Estudio
Definitivo, cuando corresponda
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22.1.2. ilNDTCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtOI
Responsable de em¡tir la conformidad de recepción de EL PROYECTO
o la conformidad de sus avances.

22.1 .3.INDTCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtOI
Responsable de emit¡r pron unciamiento, aprobación o consentimiento
de la liquidación del proyecto.

22.1 .4.INDTCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtOI
Responsable de solic¡tar la emisión de los [NDICAR CIPRL O CIPGN] a
la DGETP del Ministerio de Economía y Finanzas.

22.1 .5.INDTCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtO,I
Responsable de realizar las afectaciones presupuestales y financieras
en el SIAF para la em¡s¡ón del INDICAR CIPRL O CIPGN], así como de
emitir las cert¡ficaciones presupuestales.

22.1.6.INDtCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtOI
Responsable de emit¡r la Conformidad del Servicio de Supervisión
prestado por la Entidad Privada Supervisora.

22.1.7.INDrCAR UNTCATVENTE EL CARGO DEL FUNCtONARtOI
Responsable de remitir copia del Convenio y Contrato de Supervisión,
asÍ como sus adendas, a la DGPPIP del Minister¡o de Economía y
Finanzas.

22.2. El incumplimiento de las funciones as¡gnadas acarrea las responsa bilidades y
sanciones respectivas, conforme al artículo 14 de la Ley.

22.3. En caso se modifique el cargo del funcionario responsable designado de acuerdo
al numeral 22.1 solo es necesaria la comunicación mediante documento de
fecha cierta a la Empresa Privada y a la Dirección General de política de
Promoción de lnversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas.

IMPORTANTE:
- No ¡nclu¡r nombre, porque la responsab¡lidad es funcional del área competente de la Entidad

Públ¡ca, de acuerdo a sus insfrumer¿os de gestión: manuales, operat¡vos, Reglamentos de
Organizacíón y Funciones, etc.

cLÁUSULA uGÉSIMo TERCERA: DoMIcILIo Y NoTIFIcAcIoNES
23J . Para los efeclos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES fijan como

sus domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursan las
comunicac¡ones que correspondan.

23.2. Adicionalmente, LAS PARTES fijan correo electrónico y número de teléfono,
para efectos del trámite de solicitud de emisión de CIPRL, ante la DGTP:

CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD PÚBLICA: [INDICAR CORREO]
NúMERo DE TELEFoNo DE LA ENTTDAD púaLlcn: [tNDtcAR NúMERo DE
TELEFONO]
CORREO ELECTRONICO DE LA EIVlPRESA PRIVADA: [INDICAR CORREO] NÚMERO

PRIVADA: INDICAR NUMERO DE TELEFONO]

23.3. Cualquier variación domiciliaria, de correo electrónico o número de teléfono,
durante la vigencia del presente Convenio, produce sus efectos después de los
cinco (5) días hábiles de notificada a la olra parte mediante Carta u Oficio; caso
contrario. toda comunacación o notific ión realizada a los domicilios, correos
electrónicos o números de teléfono i

documento se ent¡ende válidamente e uada
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23.4. Dentro de los diez (10) dÍas hábiles de celebrado el presente Convenio y sus
modificarorias, LA ENTIDAD PÚBL|CA y LA EMPRESA PRTVADA (O EL
CONSORCIO) deben remitir copia de estos documentos a la Dirección General
de Política de Promoción de la lnversión Privada del Minister¡o de Economía y
Finanzas y a la Agencia de Promoción de la lnverslón Privada.

De acuerdo con las Bases, la Propuesta Económica y Técnica y las
disposiciones de esle Convenio, las partes lo firman por duplicado en señal de
conformidad en la ciudad de ilNDICAR CIUDADI, a los UNDICAR DíA, MES Y
Añol.

Nombre, firma, sello
ENTIDAD PUBLICA

OE HUANTA

R IUN DO N UNEZ

Nombres, Firma y sello del Representante
Legal

EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

HUANTA
UNICIPALIDAD

REZ CpC. yerson Qui
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